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Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem......................    lO'OO id.
Ultramar: Idem...................................  15‘00 Id.
Número suelto.................................. 0‘25 ici.

ADMIKISTEACIÍN 7  37SCEIPCIÓIT

Admln^traolún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dcl Excino, Ayuntamiento.

S E  T O E O S  L O S  EOSW CHSTO-OS

S I J M A I Í I O

AyuniamientO! A c ta  do la  d e l 22 del a c tu a l ,—O rden  d e l d lu  para,
la sC3Í6n de 27 d e l tniam o.

AlcaUíia Presideiicia: C irc u la r  á lo s  Sres* T e n ie n te s  de A lc a ld e  nobre 
revoco d o ílticu s.

Instrucción ptiblica: E i^tados de m a tr ic u la  y a s is te n c ia  on oí mee de 
Abril.

Secretaría: E x p o s ic ió n  de nn e x p e d ie n te  do concesLón d e  c ré d ito .—De- 
nom inación  de u n a  ca lle  de n u ev a  a p e r tu ra « —E d ic to  de lla m a m ie n to  ¿  
l?s L erederos de D* P asc u a) Sorra»—C irc u la r  ¿  loa Sres» T en ie titea  de 
Alcalde d isp o n ien d o  se g ire  v is ita s  do in sp e c c ió n  A la s  e x p e n d e d u r ía s  do 
em butidos»—S u b a s ta s  p a ra  la  co n s tm e e ió ii  de p a v im e n te  de a s fa l to  on 
lita ca les de l íc b e g a ra y  y U nda, y e n a je n a c ió n  d e  ¿ ie r ro  v ie jo  e x is te n te  
en el A lm acén  do la  V illa ,—P liegos de eo tid ic io u es de la s  s u u a s ta s  p a r a  
la co n s tru c c ió n  d e  a lean tn v illaS f de p a v im e n to  de a s fa l to  en la  ealJo díi 
Peligros y su m in is tro  de u n ifo rm es al cuerpo  de B o m b e ro s» -L ic e n c ia s  
exped idas pov ios N eg o c iad o s 3P, 4.“ y 6.*̂ , o« m en o r c u a n t ía ,  o fic ina  d e l 
a lu m b rad o  pAbllco y  D ircecícin  de I ro u ta n e v ía  A lc a n ta r iQ a s ,—C etina" 
ci6n en B o lsa  do los v a lo re s  m unic ipales»—T ra s la d o s  de d o m ic ilio  y 
nuevos em p ad ro n an a io n to s .—L ibro»  rec ib id o s en la  B ib lio teca  innu t- cipaL, -

£?oniíiíf«ría»' C a n tid a d  r e c a u d a d a  p a ra  la  o e n s tru c c ió n  de u n  g ru p o  es­
colar,—In g re s o s  y  p ag o s  verificados p o r  c u e n ta  de los p resu p u es to »  dcL 
In te rio r  y E nsan ch e-

Adm inistración dó PropiedadeSj Ifeatan y  Arbitrios: A nuncio  p a r a l a  co­
b ranza  d e l a rb i t r io  sob re  c a n a lo n e s  y b a ja d a s  de ag u a .

lut^rvfticíÓH dñ C’otfsuwos: lle v a u d a td ó u  o b te n id a  p o r  el a r re n d a ta r io  y 
pu el e x tr a r r a d io  d e l üO de A b ril a l 13 d e l ac tual»

Olíí’fd municipales: L as en  c jecnció ii.
Poticia C'rbana: D enuncia»  y se rv ic io s p o r lo» G u a rd ia s  m u n ic ip a le s . 

A suntos d e sp a c h a d o s  isor la  Inj>pacción  g e n e ra l de C a iT uajes,—Scrs‘i- 
cíos p re s ta d o s  p o r  el cu e rp o  de Bombc?ros»™Sfírvicios d e l ra m o  de L im ­
p i e z a s » C om pro l a c ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  de consum o dol gas 
del a lu m b ra d o  publicó»—Ju ic io s , v is ita s  y com isos v erificad o s p o r la» 
T enencias de A lcaldía»

Beue/lcencin: S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r la s  C asas do Socorro»
Abasfoa: R e c a u d a c ió n  p o r  d erech o s de d eg ü e llo , p rec io  del g a n a d o , e t ­

cé te ra , en el A la tad ero  m u n ic ip a l .—H eca titlac ló n  en  e lA lc read o  do g a ­
nados»—P re c io  m edio  en p la z a  do com estib les] liq.uidos y com b u stib le» .

Cementerios: In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  se m a n a .

AYUNTAMIENTO

Sesión osdinabia de 22 de Mayo'db —Extracto. 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Marquús de Portago. 
Asistieron los Sres. Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Rodrí­
guez, Arcas, Bas, Cliavarri, Estelat, Pérez de Soto, Pomos, 
Fraile, Gabriel, Gúlvez Ilolgníii, Garay, Gómez Avila, Gu- 
rich, Maurí, Morayta, Rovella, Olías, Ossorio, O vilo, Pérez 
del Val, Quirós, Rubio, Raíz y López Faleón, Sánchez Aiu. 
do, Sánchez Covisa, Sanchís, Sanford y Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Pérez de Soto, Gálvez 
Holguin y Sanchis, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

tablecer su salud, al Sr. Contatkir del Excino. Ayunta­
miento, D. Rafael Salaya y Toro, .

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisioiie'S en 18 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Apelar, de conformidad con ios Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra el auto sentencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio, estimando las excepciones 
dilatorias de «falta de personalidad y deficiencia del ¡loder 
otorgado por el Ayuntamiento a! Procurador Consistorial», 
para reclamar en juicio civil ordinario íu remoción del al- 
beeea testamentario del Exciiio. Sr. U. Lucas de Aguirre, 
y remitir á ios Letrados de la Beueüceneia proviueial las 
actas notariales y testimonio del testamento del Sr. Agui­
rre, para que desde luego entablen los procedimientos que 
sean dcl caso, y camplau, por tu parte, lo dispuesto por el 
Ministerio de la Gobernación en Real orden de 23 de No­
viembre último, llegando hasta entablar la acción criminal 
contra el Sr. Ondovilla, si fuere necesario,

4. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. José Fernán­
dez Ibarra, el remate de la subasta para contratar el sumi­
nistro de 250 pies de hierro para bancos, con destiuo al 
ramo de Arbolados y Parque y Jardines, con la baja del 
10 por 100 en el precio tipo de Ü‘50 pesetas el kilogramo de 
dicho material.

ORDEN DEL DÍA ,

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

»íohre l a  inosn.

AouERDOa: 1 Conceder un mes de Ucencia, para rea-

cosusrÓN Hacienda.
A petición dcl Sr. Pérez de Soto, se acordó continuara 

sobre la mesa un informe proponiendo la devolución de pe­
setas 7íL8G.ñ‘80, satisfechas por derechos de consumos, co­
rrespondientes á las primeras materias invertidas en ¡a fa­
bricación de bujías esteáricas en los ejercicios de 1887-88 
A 189(3-97.

COMISIÓN O .’' — Beneficencia.
A petición del Sr. Gurich, quedó nuevamente sobre la 

mesa un informe proponiéndola provisión, por concurso, 
de una plaza de Profesor dentista de las Casas de Socorro, 
Asilos de San Bernardino y Colegio de San Ildefonso, y 
el voto particular al anterior dictamen.
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COMISIÓN 6.’'—Ensanche.
A petición dd Sr. Ovilo, quedó de nuevo sotre la mesa 

un iníonnó proponiendo los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico admiiiistriuivas, para contratar en pú­
blica licitación el suministro de piedra partida para los afir­
mados de mac adan do las vías públicas del Eusanche, 
hasta fin de Diciembre de 1907.

Ue nnevo  ilcspaclio .

COMISIÓN 1.“—Gebienio inieribr,
A petición del Sr. Pérez de Soto quedó sobre la mesa un 

ijifonne proponiendo no se admita la renuncia al ascenso, 
formulada por un Oficial de cuarta clase dei segundo gru­
po de Administración.

El Sr. Quirós, en nombre de la Comisión retiró otro in­
formo proponiendo la provisión, por ascenso de antigüe­
dad, de una plaza de Ollciai de tercera clase del segundo 
grupo de Administración y sus resultas.

COMISION 3.""—Policía 6Víííi!iít.
A petición del Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un in- 

forinc proponiendo se deniegue licencia para establecer un 
taller de broncista en la calle de Ycrgara, iiúni, 14.

‘ COMISIÓN 4.^—Ob’üs.
5. “ Conceder liceneia para ejecutar obras de reforma en 

la casa, núm. 23 duplicado, de la calle de Alcalú.
6. ” Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 7, de la calle de Doila Elvira, extrarradio.
7. “ Denegar la licencia solicitada para almacén de car­

bones y lefias en el solar, núm. (i, de la calle de &énova y 
requerir al propietario para que proceda al derribo de las 
construcciones ejecutadas en dicho solar, sin la autoriza­
ción necesaria y por no reunir las condiciones exigidas 
para el establecimiento de la expresada industria, conmi- 
nóndole con que de no verificar diclio derribo en el plazo 
que se le designe, se llevará á efecto por los operarios de la 
Villa, íi su costa y con las responsabilidades consiguientes.

8. “ Aorobar iin presupuesto importante 4.644‘C6 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art. 4.“, conceptos 2.“ y 3." del 
vigente, para adquirir de las contratas respectivas los si­
guientes materiales con destino á los servicios del ramo de 
Fontancria AlcaiUarillas: .

ítierro y bronce por valor d e .., L83FG9 pesetas.
Cal, yeso y eemento id. i d ........ 884‘97 id.
Materiales defundición id. id . , .. 1,878 id.
Votó en contra el Sr. Estelat.

9. " Devolver al Sr. Director gerente do la Compafiia del 
Ferrocarri! Metropolitano la lianza de 27.C00 pesetas en 
Obligaciones de la Deuda municipal de Resultas y 14fi‘25 
pesetas en metálico, que tiene consignadas en la Caja gene­
ral de Depósitos ó responder del cumplimiento de su con­
trato, á tenor de lo dispuesto en la condición 30 del pliego 
de condiciones que sirvió de base á la concesión, toda vez 
que el valor de la longitud de vía que tiene ya sentada la 
expresada Compafiia, el coste de materiales y obras ejecu- 
tad.as, superan con mucho al importe de dicha fianza.

Votó en contra el Sr. Estelat.
10. Aprobar el presupuesto formulado por el Ingeniero 

Director de Vias púlilicas, importante i l.lÜDlOpesetas, con 
destino á las obras de instalación de encintado y cunetas en 
la calle del Cerrillo, del Panino de Madrid, desde la de Al­
fonso XLI á la glorieta del Angel Caído, cuyas sumas serán 
cargo ai cap, VI, art, 2.“, concepto 9.“ del vigente presu­
puesto.

11. Aprob-ir los pliegos do condiciones y anunciar su­
basta, con arreglo á los mismos, para contratar el den ibo 
de las casas, números 23 y 25, de la calle de Jlignel Servet, 
y núm. 20 de la ronda de Valencia, adquiridas por la Villa, 
eii el precio tipo de 1..500 pesetas, que el rematante ingre­
sará mi los fondos municipales como valor de los materia­
les procedentes de los expresados derribos, que quedarán 
de su propiedad y libre disposición.

12. NombraU'Arquitecto Director del ramo de'Fontane- 
ría Alcantarillas, de conformidad con los dictámenes emith 
dos por la Junta Consultiva y la Real Academia de Bclias 
Artes, con motivo del concurso anunciado para la provisión 
de dicha pl.aza, á ü. Emilio Alba y Castilla, con el babor 
anual de 5,009 pesetas con que está dotada en presupuesto.

A petición del Sr. Gurfeh quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo vaiios particulares para cumplimiento de 
la.Real orden del Ministerio de la Gobernación de 7 do 
Abril último, en la que se recomienda el estudio ele un pro­
yecto de reforma completa de las vías públicas municipales.

COMISION o.™—Beneficencia.
El ñr, Alvarez Rodríguez, en nombre de la Comisión, 

retiró un informe proponiendo el nombramiento de Médico' 
encargado de la consulta de Ginecología, establecida en la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio.

COJiisióx Ensanche.
13. Requerir á D. Carlos Lagorio para que en el plazo 

que se le designe por la Alcaldía Presidencia, proceda aj 
derribo de obi'as realizadas para dedicar á viviendas unos 
cobertizos, cuya construcción se autorizó con destino exclu­
sivo á íUmaeén de materiales, en el solar, núm, 18, del 
arroyo de Embajadores,

14. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solar, uúm. 49, de la calle de Claudio Coello, ynn  muro 
para cerramiento de éste.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 15, de la calle de Ayala.

16. Conceder licencia para construir un estudio de pin­
tor en la casa, núm. 58, de la calle del Cardenal Cisneros.

17. Conceder licencia para construir cuatro pabellones 
destinados á talleres de construcción de carruajes en un 
solar situado eu la calle de Jorge Juan,

18. Conceder Hccneia para construir un cobertizo desti­
nado al guarda del hotel, iiúiu. 28, de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, previo abono del duplo de los derechos co­
rres poiulioiites, por liabcr dado comienzo á las obras sin la 
necccsaria autorización.

A petición dei Sr. Gálvez Holguin quedaron sobre la 
mesa nuevo luforiues proponiendo la aprobación de otros 
tantos pliegos de coiriicioues para subastar la constmcción 
de alcantarillado en las calles siguientes:

Santa Engracia, por valor de., 62.090'83 pesetas.
27.525'93 id.

9.525'37 id.
3,677‘6S ili.
9.7.5G-72 id.
8,477‘95 id.
8.901‘36 id.
6.985 id.

17.467'50 id.
!s cometidas en el ser^19, Separar de su cargo, por 1 

vicio, .al Oficial de cuarta clase del Ensanche D. José Me­
lero Nieto.

COMISIÓN —ConsKiiios.
20. Aprobar las siguientes conclusiones del dictamen

I.
imiento
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emitido por los Letrados Consistoriales en el expediente A 
instancia del Adiiiinistrador del arriendo de Consumos, so­
licitando la devolución de parte de la fianza que tiene 
constituida, en virtud de la rebaja sufrida en el tipo de 
arriendo: ,

1.“̂ Que la fianza del arrendatario del impuesto de Con­
sumos debe í^uardar mía relación directa de proporciona­
lidad en el precio anual del arriendo, y A responder á me- 
tAHco la quinta parte de este precio.

Que no procede devolver A D. Manuel Rebollo y 
Orta la parte reclamada de la fianza que prestó, por ser 
ésta deficiente, y en su lugar lia do ampliarla hasta com­
pletar el tipo señalado en el Real decreto de 11) de Mayo 
de 1900. “

21. Ampliar hasta ti65 toneladas anuales, la íranquicia 
de derechos de consumos que viene disfrutando la fábrica 
delániparas incandescentes, instalada en la calle de Arrc- 
gui y Arrucj (Pacifico), para el carbón mineral que emplea 
en su industria.

A petición del Sr, Mauri quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la concesión de íranquicia de derechos 
de consumos para los carbones que se destinen A nu tejar 
del extrarradio.

couisiÓN ^Mercados.
22. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para contratar la construcción 
y colocación de toldos y cortinas en el mercado de los Mos­
teases, en el precio tipo de 7.902 pesetas, que serán cargo 
al cap, III, art. 5.“ del presupuesto vigente.

2ü. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta eoii arreglo A los mismos, para contratar la ejecu­
ción de las obras de arreglo de bajada de aguas sucias del 
servicio de cajones de la planta principal del mercado de 
la Cebada, blanqueo de los muros y techos de los sótanos, 
revestido de portland de los huecos de lumbreras y arreglo 
de la bajada de escalera de la puerta de la Latina, en el 
precio tipo de 17,147'25 pesetas, que serán cargo al crédito 
de40.000 consignado en el cap. 111, art. 5.“, concepto I.“ 
del vigente presupuesto.

C03IÍSIÓN 11.'‘—Cementerios.
24. Aprobar un presupuesto de 1.125 pesetas, parala 

adquisición, de la contrata vigente, de 30.000 kilogramos 
de cal cáustica con desilno al servicio de inhumaciones du­
rante el segundo trimestre del año actual, cuya suma ten. 
drá aplicación al crédito de 25,000 pesetas, consignado en 
el cap. III, art, 7.°, concepto I." emateiúal*. del vigente 
presupuesto.

25. Admitir la renuncia formulada por D, Manuel Ma­
ría Luís de Villaverde, del cargo de Capellán segundo del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almiidcna y nombrar 
para la vacante al Presbitero D. Juan Hernández Diez do 
Olíate.

26. Aprobar, como resolución A las consultas formula­
das por el Oficial de Cenientcrics, las siguientes conclu­
siones:

Primera, Que el derecho A renovación y A perpetuidad 
de las sepulturas, como establecidos por ci Reglamento de 
los Cementerios municipales, no requiere par¿t verificar 
consignación expresa en los presupuestos, y que, por tanto, 
sólo procedo su aplicación y reconocimiento en todos los 
casos bajo las siguientes reglas de gobierno;

A. Las renovaciones de sepulturas de tercera clase 
constituyen un traslado, pues necesariamente ha de ex-

humarse el cadáver de la sepultura que ocupe y ser sepul­
tado en la que por turno corresponda el día en que se 
verifique la traslación y .

B El pago de derechos para perpetuar sepulturas tem­
porales de piimera y segunda Clase, será de la diferencia 
que rcsuíie entre el importe de la sepultura perpetua con 
arreglo al presupuesto que rija al liaecr la operación y la 
parte proporcional que corresponda al tiempo deí decenio 
ya satisfecho y no transcurrido, con la ocupación de la se­
pultura temporal.

Segunda Que las sepulturas especiales ó de congrega­
ción están comprendidas^ para los efectos de licencia para la 
colocación de lápidas, en el concepto de «sepulturas perpe- 
tuass del apéndice niim. 7 del actual presupuesto; entendién­
dose que por cada cuerpo ¡iilmmado ó tercera parte de lápi­
da se abonarán los derechos correspondientes al tercio de la 
cuota entera, sea cual fuere ésta.

I * r o p o ! S Í c i o i i C M .

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Comi­
siones, los siguientes:

Una del Qi'. Ossorio y otros Sres. Concejales para <[Ue 
se confirme en propiedad un nombramiento provisional de 
escribieiite, hecho por la Alcaldía Presidencia.

Otra, del Sr. Garay y otros Sres. ConcejaIe.s, proponien­
do se confiera la primer vacante de escribiente que ocurra, 
eon 1.500 pesetas, á un empleado excedente; y

Otra, del Sr. Sánchez Anido y otros Sres, Concejales, 
para que se cree en el,nuevo presupuesto una clase de corte 
y confección de ropa blanca en el primer Asilo de San Ber- 
nardíno.

. A dición-

cojnsiÓN Hacienda.
.30. Admitir la proposición del dueño de la casa, nú­

mero 3, de la calle de Santa Brígida, ofreciendo en arren­
damiento la planta principal de la indicada casa, para 
instalar la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 
por el precio de 4.000 pesetas anuales y por término de 
cinco años, comprometiéndose A realizar las obras necesa­
rias para dicha instalación y las que se originen al termi­
nar el conti’ato, así como A satisfacer la suma de l.OSO pe­
setas anuales para pago def alquile]’ de casa habitación 
del Secretario de dicha dependencia, que se deducirá de 
las4.000 del precio de arreiidamiento, y procederá forma­
lizar el contrato de arriendo; entendiéndose que el Ayun­
tamiento adquiere el derecho A la rescisión del mismo tan 
luego como disponga de local propio dentro del distrito 
para la instalación de dicha oficina.

Verificado el sorteo prevenido por la ley para proveer 
dos vacantes de vocales de la Comisión de Eiisaiiclie, en 
representación de los propietarios de las zonas L.“-y3.*^ 
resultaron elegidos D. José Rivera ürtiaga y D. Bruno 
Zaldo, que aparecen con el núiii, 1 en las listas respectivas,

Y se levantó la sesión A las doce y veinte minutos de la 
tarde.

del diü piira lü resida dd ÌÌ de ilajo de 19ti

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO .
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.



462 BOLÉTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADÍlID

•2. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada entablado por el representante de la Socie­
dad La FanrÁerti, contra el decreto do la Alcaldía que dis­
puso la suspensión det acuei-do de! Ayuniamiento para que 
fueran asegurados en atiiiólla los obrei’os iiiimicipales, 

ií. Coiiiuiiieación dp la Alcaldía Presidencia proponien­
do se solemnice la próxima festividad del tíSiaum. Corpus 
Christi en la forma de áfios anteriores, ,

-i. Decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo á la 
aprobación del Ayuntamiento, en virtud de la autorización 
que se le conlirió en Ití de Marzo liltimo, un presupuesto 
de Ui-177‘óü pesetas, para ¿idquísicióii de materiales coa 
destino al ramo de Limpiezas.

.0. Acta de la subasta verificarla para contratar el su­
ministro de suela, vaqueta y pieles de cabra, con destino íl 
la confección de calzado de ios acogidos de los Asilos de 
San Bernardino, durante el presente ejercicio.

(i. Acta de la subasta veriticada para contratar ei sumi­
nistro de géneros de vestuario y reposición de ropas y ca­
mas en los Asilos de Ban Bernardino, durante el presente 
ejercicio.

7. Acta de la suijasta verificada para contratar la ejecu­
ción de varias obras de recorrido, picado y recargo del 
afirmado en diferentes calles del cementerio Municipal de 
Nuestra >Seilora de la Almudena.

8. Balances de comprobación y estarlos demostrativos 
de las operaciones de contabAidad verificadas jjor cuenta do 
los presupuestos de 1902, en ampliación, y del de 190ü, has­
ta fin de Abril próximo pasado.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S p o ltre  l a  i i i e » a .

co.MISION 1.“—Gobierno interior,
10. Proponiendo no se admita ia renuncia al ascenso 

formulada por un Oficial de cuarta clase del segundo grupo 
de Administración.

COMISIÓN 2." — Hacienda.
11. Proponlemfo ia devolución de 79.865‘80 pesetas sa- 

tisfeclms por dei'eelios de consumos, correspondientes i\ las 
primeras matei'ias invertidas en la fabricación de bujías 
esteáricas en los ejercicios de 1887-88 ó 1896-97.

COMISIÓN D."—Püíícía Urbana.

12. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
establecer uii taller de broncista en U calle de Vergara, 
número 14,

ooMisiÓN 4.'̂ —Obras.
13. Proponiendo varios particulares para cumpiiiniento 

de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 de 
Abi il úliimo, en la que se recomienda el estudio de un pro­
yecto de reforma completa de las vías públicas municipales.

CO.MISION ■ Beneficencia.
14. Proponiéndola aprobación del proyecto de Regla­

mento del Cuerpo facultativo de Beneficencia, Higiene y 
Sanidad municipal.

15. Proponiendo la provisión, por concurso, de una pla­
za de ProfeíiOr dentista de i as Casas de Bocorro, Asilos de 
San Bernardino y Colegio de San litiefoiiso.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 6."—EitsanUte.
16. Propotiienrlo los pliegos de coiuliciones facultativas 

y económico administrativas, para contratar en pública li­
citación el suministro de piedra partida para los afirmados 
domac-adan de las vias públicas del Ensanche, hasta fin de 
Diciembre do 1907.

17. Proponiendo ios pliegos de condiciones para la su­
basta de alcaiitaiillado en la calle de Santa Engracia, 
por valtr de 62.009'83 pesetas.

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para la -su­
basta de alcaiuariltado en la calle de l’’ernnndo el Santo, 
por valor de 27.525'93 pesetas,

19. Proponiendo los pliegos de condieiones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Angel Saavedra, 
por valor de 9.525‘37 pesetas,

20. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Saudoval, por valor de 
.3.677‘68 pesetas,

21. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de ilartzenbusli, por va­
lor de 9.756'72 pesetas.

22. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Orilla, por valor 
de 8.-i77‘95 pesetas.

23. Proponijjiido los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado cn la calle de Eguílaz, por valor 
de B.901'36 pesetas.

24. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle do Vinato, por valor 
de 6.985 pesetas,

25. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado eii la ronda de Atocha, por importe 
de 17.467*50 pesetas, A satisfacer por mitad entre los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche.

COMISIÓN 7.'̂ —Consumos.
26. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos 

de consumos para los carbones que se destinen á un tejar 
del extrarradio.

De nnevo  doispacho.

COMISIONES TERCERA Y SEXTA REUNIDAS.— PoUcía Urbana 
y Ensanche.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uuos hornos destinados á la fundición de metales en la 
calle del Cardenal Cisneros, mim. 49, y para el ejercicio de 
dicha industria,

, co.MisiÓN 7."- Gobierno interior.
28. Proponiendo el ascenso de un portero de 1,250 pese­

tas á 1,510, y la provisión de la resulta.
29. Proponiendo, en cuanto á la moción de varios seño­

res Concejales para el nombramiento de escribiente del se­
ñor Rodríguez Gil, que la Corporación adopte un acuerdo 
definitivo respecto la particular,

30. Proponiendo, en cuanto A l<a moción de varios seño­
res Concejales, á favor del Sr. Romero Martínez, que se le 
reconozca el derecho A ocupar la primera vacante que ocu­
rra de Escribiente, como mAs antiguo de los excedentes de 
su clase,

•31. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastar la confección de uniformes para 
porteros y ordenanzas.

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.
32. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto, de im crédito de 4..500*52 pesetas, 
por exceso de obra en la construcción del edificio Casa 
de Socorro, sucursal ele los Cuatro Caminos.

33. Proponiendo que la Corporación no se muestre par­
te en la causa <pie se sigue por hurto de tres tablas de la 
valia de un solar, sin renunciar A la iiidemnización corres- 
pondieiito.

34. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el in óximo mes de Junio.

35. Pj'oponieiulo la devolución de 147‘,50 pesetas, pa­
gadas indebidamente, por arbitrio sobre vallas, en 19ÜL,

36. Proponiendo la concesión de un crédito de 15,000 
pesetas para contribuir al proyecto de monumento A la me­
moria de D, Pn'txedes Mateo Sagasta.

Voto particular al anterior dictamen.

m
A .
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COMISIÓN 3."—Policía Vchana.
37. Propoiiiemlo que d Aymitamieiito no se inuestre 

parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 1.'‘ ins­
tancia del distrito del Centro, por daños rausados en los 
faroles del alumbrado público, con motivo de las maiiifesta- 
eioiies de estudiantes dei 4 de Abril último.

38. rropoiiieiido se deniegue la concesión de licencia 
para establecer un dcspnelio al por menor de carbón en 
el interior de I'a casa, núin. 107, de la caile de Embaja­
dores.

39. Proponiendo que e! sueldo que disfruta el Profesor 
Subjefe del Laboratorio tjuímieo municipal, le sea abonado 
en concepto de gratificación.

^0, Proponiendo la aprobación de presupuestos por im­
porte de tí.000 pesetas, para adquirir de las contratas 
respectivas, maderas, grasa, pintura, materiales de f'erre- 
tei'ia, cuero y clavazón para los talleres dcl ramo de Lim­
piezas.

COMISIÓN 4.“—Obras.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa do nueva planta en im solar del camino de la 
Fuente del Berro, extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. I, de la calle de 
Embajadores.

43. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de varias maderas necesarias en el ramo do Fontanería, 
por valor de 775‘12 pesetas. '

44. Proponiendo la aprobación del gasto de ,3,585*02 
pesetas, para adquirir de la contrata vigente 6.B83 kilogra­
mos de tubería de plomo para la reparación de bocas de 
riego,

45. Proponiendo la adquisición de un jttego de ruedas 
para una máquina cilindro del ramo de Vías públicas, cuyo 
importe asciende ;l 11.832*50 pesetas.

46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de efectos de hierro, 
bronce y plomo para los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y del Parque y Jardines.

47. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, acerca de la propiedad del proyecto de re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y derechos 
que en el mismo corresponden al Ayuntamiento.

. COMISIÓN 5.^~BeneJicemia-
48. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 

de excedencia á un ílédico supernumerario.
49 y 50. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 

de dosMédlcos supernumerarios.

COMISIÓN G.“-—Ensanche.
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 14, de la calle de las Delicias.
52. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante l.OíO pesetas para adquisición de material para los 
cilindros compresores de las vías públicas del Ensanelie,

53. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
4,031*41 pesetas, para adquirir por subasta tubería <Je hie­
rro fundido y gastos de su instalación, con destino ó la con­
ducción de aguas en la calle de Sandoval.

,*̂4. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
3.0lO‘SO pesetas para adquirir por subasta tubería de hie­
rro fundido y gastos de su instalación con destino ú la con­
ducción de aguas en la calle de Montcleón,

55. Proponiendo los pliegos de condiciones para la cons­
trucción por subasta de dos trozos de alcantarillado en la 
calle de San Bernardo, por importo de 28.445*90 pesetas.

56. Proponiendo los pliegos de condiciones parala cons­
trucción por subasta de alcantarillado en la calle de Bravo 
Murillo, por importe de Ü1.553J9 pesetas, .

57. Proponiendo los pliegos de condiciones para la cons­
trucción por subasta de dos trozos de alcantarillado en las 
calles de Blasco de üaray y Fernúndez do los Kios, por 
importe de 14.969*48 pesetas.

58. Proponiendo los pliegos de condiciones para la eons-

trucción por subasta de tres trozos de alcantarillado en la 
calle de Joi'go Juan, por impone de 19.017*59 pesetas.

59, Proponiendo, de conformidad con ei dictamen de 
los Letrados Consistoriales, que se persone el A y uní amien­
to, como coadyuvante de la Administiaeión, en el pleito 
contencioso promovido por un ex funcionario del Eiisan- 
elie contra providencia gubernativa conlirinatoria del 
acuerdo municipal que le declaró cesante de su caigo. '

60. Proponiendo la aprobación de presupuesto, impor­
tante 2.048*62 pesetas, para instalación de dos tuentes-de 
vecindad en el jiaseo de las Delicias, y la aceptación de 
una tubería de liierro, cedida gratuitamente para dicho 
efecto, por la testamentaria de D. Pedro Sóneliez Blanco.

01, Propoponieiido la aprobación de presupuesto impor­
tante 12.362*58 pesetas para instalar el empedrado de cufia 
en la calle del Labrador.

62. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.415*14 pesetas, para instalar ei empedrado de 
cuña en la calle de las Pefmelas,

63. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.550 péselas, para a il miado, encintado y eniietas, 
en ia calle de Sebastián Herrera, entre las de Fray Luis 
de León y Bernardino Obregón. ■

64. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 25.429*77 pesetas para sustituir el aíirmado exis­
tente por empedrado de cuña en ia calle de Canarias, entre 
el paseo de Santa María de la Cabeza y e) de las Delicias.

COMISIÓN ll.*^—Cementerios.
65. Proponiendo el traslado de un Escribiente del ce­

menterio munieipal de Nuestra Señora de la Almudeiia, & 
la efleina central del servicio, y la provisión de la resulta,

COMISIÓN ESPEC1.4L DE VAQUERÍAS

66. Proponiendo la clausura de varios establecimientos
de vaquerías y cabrerías existentes en la zona interior de 
la población, fuera de las condiciones que prescriben las 
Ordenanzas munieipalesi _ . .

P r o p o r c i  Olí CN.
67. La del Sr. Ciiavarri y otros Sres. Concejales, para 

que se confirme el nombramiento provisional heehb por la 
Alcaldía, de un Escribiente de Casa de Socorro.

68. La del Sr, Gfilvez Holguín y otros Sres. Concejales, 
para el nombramiento de un Revisor veteriuario supernu­
merario.

69. La del Sr. Arcas y otros Sres Concejales, para que 
se adopten medidas de saneamiento, habilitando al efecto 
un crédito extraordinario del capitalo de Imprevistos.

70. La del Sr, Noguera y otros Sres, Concejales, para 
que se abra amplia discusión acerca del problema de las 
subsistencia^.

Madrid 23 de Mayo de 1903.—El Secretario, E. Ruano 
y Carrledo.

. tn: ySJsV; 
N.-., ^

AL C A L D IA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

La necesidad de facilitar trabajo A la clase obrera hace 
preciso adoptar las convenientes medidas; y siendo una de 
ellas ei que se lleve á cabo el revoco de gran número de 
casas que neeesitiin esta reforma y mucho más en el tiempo 
actual, el iiuis apropósito para emprenderla, espero mere­
cer de V. S, se sirva disponer que por los agentes ¡i sus ór­
denes se le deriuiicien todas aquellas casas que por su esta­
do actual de suciedad necesiten ser revocadas, eoniuinando 
á sus dueños á efectuarlo en el menor plazo posible, solici­
tando al efecto la oportuna lieeiieia.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Aiadrid 22 de Mayo 
de 1903,—El Alcalde Presidente, Marqués de Portago. 

Sres. Tenientes de Alcalde,

-'I 
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Relación de las Escuelas páblicas de niños do esta Capital, con el número de los matriculados y presentes al efectuarla visita de Inspección en eimes de la techa
■ ZOIVA. t > t : L  D fO IÍT IO

SITUACION DE LAS ESCUELAS

Travesía ele Trujillos, iiúm. 2 .. .. ................
Idem id., 11 úm. 2..............................................
Tres Cruces, iiiim. 2........................................
Eomeiito, uiim. e y 8...................................
Travesía de la Parada, iiúiii. 8 .....................
Callejón de Leganitos, iiúin, 2 .......................
Amauiel, núin. 7 ..............................................
Fuente de la Teja............................................
Don Martin, nüm. 30......................................
Luzón, m'im. G..................................................
San Ignacio, núui. 3........................................
Princesa, núin. 14............................................
Jlolino de Viento, ntim. 34............................
Trfisniiei’a, núra. 2......... ...............................
Oalileo, núni, 5................................................
Luna, iiúm, 14.................................................
San Andrés, iiüm. 1......................................
San Bernardo, nüm, 85..................................
Plaza del Dos de Mayo, inim. 2.....................
Idem id, id .......................................................
Asilo de San Bernardino..............................
Hilario Peílasco, núin. 9................................
Santa Engracia, núin, 82................... ; .........
Trafalgar, núin. 9 ..........................................;
Barco, miin, 32........................ _.....................
Arco de Santa María, núin. 4.........................
Sngnnto, iiúm. IG............-..............................
Plaza de Chamberí, luim. 7...............................
Guipúzcoa, núin. 4................................ .......
líeiiia, núin. 8.................................................
Claudio Cocllo, núin. 4.5................... .............
Luis Cabrei'a, 16 (barrio de la Prosperidad). 
Juan de la Hoz (barrio de la GuindaleraJ...
San Bernardo, núin. 80.....................
Idem id. núm.'SO................................■..........

T otalics................

S  t7r>-FiE,TOREfc3 ivr'BisrT'A.r.'E.cí
M:iiriciiitido*. l'resPíilM«, MülriiNM- 1* rp-ífiíilfs.

53 ' 47 3>
Xt ï> 50 44
» 3> 72 63
■Ù 90 61

■ » 7> 74 60
» » 101 90

78 67
t» n 50 40
52 40 T>

S » 91 79
» 119 88
1> ■> 72 63

. J> » 114 88
» > 115 90
» % ■ 68 55

» 70 57
52 45 3» 9

, t» « 60 66
46 42 » »

» ' 69 66
» ' « 65 63
28 23 » »

» » 115 100
7> . » 58 48
1» » 87 66
T> » 87 75
9 » 102 80
:& 132 120
» » 104 88

3» 116 106
74 , 65 » -9

» 140 98
» ' » 70 61
40 37 3» 9

3» 178 160
.345 299 2.567 2.162

5ÍOINA STJIÎ-

SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS STJ F  E  HT o  R. TT S E t EISZLEINTT A E E S
nL3tPÍrE]|:l(lr)4 ‘ Trest-nlPS, Mbt riciilaiidS 1 l'rê enUs.

Prado, núin. 4 ................................................... .................... 66 60 9 9
Fúcar, núin. 13.......................  .............................................. » 118 100
Echegaray, núm, 19................................................................ • » 9 91 S3
León, núin. 30.......................................................................... 9 9 68 61
Costanilla do los Desamparados, núin. 15............................ 30 9 1S2 136
Núiiez do Arce, núm, 6 ......................................................... . 9 9 88 80
Alfonso XII, núm. 9...............■............................................... 9 9 63 57
Doctor Fourquet, núm. 22...........................................  ........ 52 45 9 9
San Simón, núm. 8 . . . . ; ......................................................... 9 9 126 111
Pacifleo, núm. 9...................................................................... 9 9 147 118
Méndez Alvaro, núm. 14.................  ...................  ............. > » 121 106
Olivar, núm. 17........................................................................ 9 9 66 53
San Cisme, núm. 22 ............................................................... 9 9 93 81 .
Doctor Fonrquet, núm. 22.........  .......................................... 7> 9 113 92
Sama Isabel, núm. 36................. .............. .......................... 9 9 102 92
Huerta del Bayo, núm. 12.................................................. T) 9 100 85
Ribera do Curtidores, núm. 8................................................. £> 9 140 116
Mesón de Paredes, núin. 100................................................. 30 9 111 88
Rodas, núm. 11...................' ...................................... ......... . 82 71 9 3b
Tarragona, núm, 25................................................................ 9 » 44 32
Puerta de Moros, núm. 6......................................................... 55 45 9 9
Calatrava, núm. 29.................................................................. 3» . 3» 154 135
Puerta de lioros, núm. 6......................................................... 9 114 93
Carretera do Andalucía, núm. 6............................................ 9 -49 94 74
Jerte, núm, 2........................................................................... » 9 125 93
Don Pedro, núm. 7................................ . ........................... 9 9 150 124
Concepción Jerónima, núm, 43.............................................. 9 9 103 85
Carrera de San Isidro, núm, 4............................ ................... 9 9 120 98
Costanilla de San Justo, núra. 1................................ .. r.-.-. 9 ' . , 9 96 80

Totai,.......................................... 255 9í)l 2.729 2.27.3
Total gkneral................................. 600 1 520 5.296 4.435

Madrid 30 de Abril de 1903.—Los Inspectores, NicolAs Escudero, José Portilla,
b «

Ayuntamiento de Madrid

■I
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ESCUELAS MUNICIPALES DE NIÑAS.— Matrícula y  asistencia media en Abril de 1903.
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Barco, 24.* Práctica agregada A la Normal.
Plaza del Dos de Mayo, 2—Superior...........
Plaza del Dos de Mayo..................................
Amtmiel, 7.......................................................
Bolsa, 16,—Superior.......................................
Fomento, 6 y 8................................................
Bordadores, 3 ................................................
Bcl6ii, 2.—Superior....................... .................
Luisa Fernanda, 4 ..........................................
Travesía de la Parada, 8 ...............................
San Simón, 8...................  .............................
Sania Isabel, 36.............................................
Doctor Fourquet, 22.—Superior....................
Costanilla de los Desamparados, 15.............
Huerta del Bayo, 14.......................................
Mesón de Paredes, 25. .................................
Tíibernillas, 2. —Superior......... ....................
Segovia, .........................................................
Toledo, 125.....................................................
Pasaje de Murga............... .............................
Caballero de Gracia, 25.................................
Tres Cruces, 2.................................................
Bravo Murillo, 74............... ............................
Cuatro Caminos...............................................
Alameda, 1......................................................
Luna, 14................. .........................................
Puente de Segovia..........................................
San Andrés, 1.................................................
Núñez de Arce, 8 . , .  ....................................
Pozas, 12................................................ ..
Bodas, 11 .—Superior............................ ,.......
Arco de Santa María, 4 : ................................
Olmo, 10...........................................................
Puente de Toledo............................................
Mercado de Trasmiera...................................
San Bartolomé, 9............................................
Blasco de Garay, 22.......................................
Pacjüeo, 9.......................................................
Tarragona, 25.................................................
Goya, 14....... ...................................................
Trujillo, i.—Superior....................................
Plaza del Cordóu, 3........................................
Plaza del Progreso, 14................................ ñ
Concepción Jeróuima, 43...............................
Justiniaiio, 7...................................................
Oriente, 3........................ ................................
Santa Maria, 32......................... ; ...................
Jerte, 2............................................................
Cerrada.......................... '•.............................
Amparo, 94.................................... .................
Prosperidad....................................................
Méndez Alvaro...............................................
Sngmito, 16.....................................................
Plaza del Ángel, 19.......................................
Don Martín, 21.—Superior............................
Carbón, 9.—Idem...........................................
Ecliegaray, 19.—Idem...................................
San Bernardo, 85.—Idem..............................
Barco, 21.................................... ....................
Fuente de la Teja..........................................
Guindalera.....................................................
Trafalgar, 9....................................................
San Cosme, 22................................................
Puerta de áloros, 6. .'....................................
Paseo do las Acacias, 2.................................
León, 30..........................................................
Plaza de Cliamberí.........................................
Prado, 4............... ‘..........................................
Doctor Fourquet, 22......................................

T otal,

MATRICULA ASISTENCIA

162 131
80 ■ 69

111 99
123 lio
68 54
86 72
62 48
69 57
69 50
94 86
92 74
81 69
69 55
94 76

124 87
95 70

120 104
128 100

76 60
89 73
87 ■ 77
78 69

128 ■ 92
80 62
83 60

lio 98
115 90
104 89
87 63
99 75
87 70
76 62

137 104
80 55

100 90
114 92
79 66

115 99
89 70
41 38
64 49

108 90
89 75
85 62
85 79

125 100
72 63
71 60
» ■ »
91 77

120 95
105 80
116 84
102 84
54 49
68 56
68 68
67 - 66
84 72
64 48
61 43
94 86
84 68

138 lio
109 86
101 79
86 76
82 64
90 76

.184 5.137
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ESCUELAS DK ADULTAS -V.

NÚMERO ' s z ' r x j A . c i ó i > j MATRÍCULA ASISTENCIA

1 Cuatro Caminos................................................................ 42 28 '2 Pasaje de Murga......... ............................................... 4(i 323 Ifuente de la T eja .......................... 2fl 204 Huerta dd Bayo, 14.................................................... 31 25ñ Puente de Segovia......... .................  . . 40
Ö Guindalera..................................... 26 177 Oriente.........................................  . 40
8 Barco, 24.—Escuda Normal., ............................................ ...................... 27 14

T o t a l ................................................. ...................... 278 188
ESCLTICLAS DE l ’AnVCLOS

NÚMERO S i T X J A , c l Ó ] s r MATRÍCULA YARONES NIÑAS A SIST E N C IAmedia.

HiiIdD. Plaza dd  Dos de Mayo........................................... 177 78 99 1331 General Pardillas, 16........................ 89 49 40 682 San Simón, 8 . ................................... 143 - 86 57 1243 Mercado de Trasmiera................................ 115 62 51 944 Jerte, 2 . . . .................................... 120 71 49 900 Rodas, 11.............................. 112 68 44 846 Glorieta de Qiievedo......................... 100 49 51 757 Tarragona, 25................................ 170 84 86 1248 Carrera de San Isidro................................ , 90- 62 , 28 559 Farmacia, 4 .............................. lio 64 4(> 9010 Mesón de Paredes...................... 142 94 48 12011 Hermosilla, 11.................................... 122 62 60 117.12 Doctor Eourqiiet, 22.................. 130 68 62 9813 Tabernillas, 21...................................  , , 115 74 41 9614 Prosperidad .............................. 400 57 43 7915 Trafalgar, 9............................................... 148 98 50 12016 Aléndoz Alvaro feerrada}....................................................... V » >
17 Des.ainparados, 6 ..................................  . 131 86 45 10018 Pasco de las Acacias......................... 117 60 57 81319 Donados, 6.................................... 152 90 62 ' 10920 Caños, -i............................................... 138 74 64 10921 Tutor, 29................................. . 150 90 60 11022 Cuatro Caminos.............................. 160 106 54 ' ] '->7
23 Alameda, 3 . . .  i .......................... 102 62 40 , 84

T o t a l ....................................... .. ............................... 2.93.3 1.694 1,239 2.282
Miirìrid  ̂ Maj''o de 190̂ 5.—La Inspectora, Matilde Gl. del Real,

SECRETARÍA
Ell cuiiiplimieiito de la ley y disposiciones vigentes, que­

da expuesto ai público en esta Secretaria, durante el tér­
mino de quince dias, el expediente instruido para lacoiice- 
sión de un crédito de 4.000 pesetas, con cargo al cap. XI, 
«imprevistos», del vigente presupuesto, parala adquisición 
de un objeto de arte como premio otorgado por este Exce- 
lentisiino Ayuntamiento, para el concurso en la carrera de 
automóviles Paris-Madrid, oi'ganizada por el Real Club de 
España.

Lo que se anuncia al público para su conocí mi en to.
Madrid 18 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carríedo. /

El Ex cm o'. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 
de Abril último, se lia servido acordar se denomine calle 
de Castillo de Pifíciro la vía nueva que principia cu la de 
Lareilano y termina en la de Adela Balboa, barrio de Be­
llas Vistas, distrito do la TJnivcrsidad.

Lo que se amiiicia al público para su conocimiento.
Madrid Ü3 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Uiumo 

y Can-iedo.
Resultando de expediente que se tramita en esta Secre­

taria sobre expropiación de terrenos para la calle de Boya, 
a instancia de D. Kalae) y Dofla Catalina Clotilde Serra, 
como herederos de su sefior padre D. Pascual, que cu di­
chos terrenos son copartícipes con los primeros los señores 
Doña Mercedes Alonso y Serra, viuda de Gómez, y la su­
cesión de Doña María del Carmen Alonso y Serra, que

estuvo casada con D. Rogelio Gómez, también difunto, 
cuyos domicilios se ignoran, se les hace saber por medio 
del presente edicto, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo f¡4del reglamento para ejecución de ¡a ley do En- 
sa lidie de 26 de Julio de 1892, que este Exemo. Ayunta­
miento, en sesión de 13 de Septiembre de 1901, aprobó la 
avenencia celebrada entre la Comisión de Ensaiicbe y el 
D. Rafael, para liquidar los 1,097‘06 metros tomados para 
la citada calle de Goya, bajo la base de la cesión givituita 
de la mitad de éstos en favor del Mu niel pío, de acuerdo con 
lo establecido eii el art. 4,'̂  de dicha ley, fijando d  precio 
de 25‘76 pesetas metro al resto abonable, reconociéndoles 
intereses de 4 por 100 anual desde 11 de Agosto de 1883 en 
que fue ocupado el terreno por el Ayuntamiento, y acep­
tando en pago de lo que por capital é intereses les corres­
ponda, las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo sii 
valor nominal, advirtiéndoles que de hallarse confoniies 
con tales proposiciones deberán exponerlo asi en e] expe­
diente, dentro dd plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de publicación de este edicto, ó, en otro caso, lo que 
a su derecho convenga, siendo el primero de los menciona­
dos en d  art. 25 de la ley de Ensaiidie.
, Madrid 23 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Riiano 
y Carríedo.

El Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provinda tras­
lada A la Alcaldía Presidencia un suelto pública do en el pe­
riódico Fl Cortador, en el que se demnida el incumpli­
miento de la Real orden de 25 de Octubre de 1894 relativa 
ú la elaboración de embutidos y cecinas, é interesa se prac­
tiquen cuantas diligencias sean precisas para comprobar sí

Á,jntamiento de M di id
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se cumí>Ieii rifíurosameiite Us disposidones que rigen sobre 
]fi -rontu de carnes de cerdo en fresco y fabricixcióii de em­
butidos y salazones.

En su vista, el Exemo. Sr. Alcalde lia tenido d bien dis­
poner, por su decreto de 13 del actual, se oficie A V, S. en- 
careeiándole se sii'va ordenar que por el revisor Veterina­
rio, Inspector de subsistencias y deniíis dependientes de su 
autoridad se giren frecuentes visitas de inspección á los es­
tablecí mieutos dedicados á ese gónero de comercio enclava-' 
dos en el distrito de su digno cargo, deminciando A los in­
fractores; sirviéndose V. i*l dar cuenta A la Alcaldía Presi­
dencia del resultado que aquéllas ofrezcan.

Lo que tciuro el lionor de participar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 2.3 do Mayo de 1903.- El Secretario, 1<\ Ruano 
y Cai-riedo. '

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de...
S ’t J B A s a r .A .s

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 5 
del actual, aproluir los pliegos de comliciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción y con­
servación de pavimento de asfalto en la calle de Echega- 
ray, y la instalación que en esta calle se levante, en la de 
Alcalá en sustitución del afirmado existente.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manitiesto en la Secretaría, del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8."j y en las horas de diez A doce, durante ios diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto eii 
el lioletíii ojicAai de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drAn presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclm sulrasta, en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no ItabrA ya lugar á 
reclnmaeióu alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del iíeal decreto é Instrucción de 2(! de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Riíano 
y CurvÍ<ido.

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de ó 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones do la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la construcción y 
conservación, durante ocho años, de pavimento de asfalto 
en la cídle de la liúda; el ti-ansporte é instalación del ma­
terial de esta calle en !a glorieta de .Atocha y la cutía exis­
tente en ésta en el atirmado del pasco Imperial, instalando 
también adoquín de encintar en este último.

Los expresados pliegos de condiciones so hallarán de 
manitiesto en ia Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8."), y en ¡as liaras de diez A doce, durante ios diez 
dias siguientes iil en que este amincio aparezca inserto en 
el Bolcthi Ojicini de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
drAii presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; cu la inteligencia de que transcurri­
dos los diez di as amos meneiouados, iio habrá ya lugar A 
reelamaeión nlgiiiia y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso so presenten.

IjO que se atuuicia al público cu cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Keal decreto c Instrucción de 2(> de 
Abril de 190D, para la contratación de servicios provincia­
les y muidcipaies.

Madrid 19 de Alayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado la enajenación 
cu pública subasta de 20.(XIO kilogramos, aproximadamente, 
de liierro viejo é inútil existente en el Almacén general de 
la Villa, tiajo el precio tipo de 10 céntimos de peseta el 
kilogramo.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona 6 Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tánteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio .Suárez Garda, Don 
Antonio U. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como iianza provisional, la cantidad de 100 
pesetas en la Caja geceral de Depósitos y  Ainortízación,

acompañando á los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la defluitiva de 200 pesetas que le será devuelta á la 
terminacióu del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se veriñearA el día 22 de Junio de 1903, á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, mim. 5, bíijo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó eii 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del articu­
le 17 de la Iiisti'uccióu de 2(> de Abril de 1000, y las pro­
posiciones para ¡a misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Jlesa á estos fines constituida.

Los pliego5.de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se iiallarán de manifiesto eii esta Se­
cretaría (Negociado 8.”), durante las lloras de diez A doce, 
todos los días no feriados que niedieu hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serA satisfecho por el 
rematante en la Tesorería de Villa, antes de que le sea en­
tregado el material objeto de la misma.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la l'orma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
2G de Abril de 1900, modifleada. por el Keal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(ijiis deberá Oirlanikrie en mpef limbrarh lící Jitláda rfe la data ¡ l,'', y «¡ presen- 
inrt» IrStRir etertio en » sobre lo sî uienlB: rKOPosicid̂  piaá X l.í

ÜB.
D...., que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para la enajenación de 20.000 
kilogramos de liierro viejo é inútil existente en el Almacén 
general de la Villa, anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día.....de......., conforme en un todo con las

■ mismas, se compromete A adquirir dicho material con 
estricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del projyonente.)

Esta Exema, Corporación lia acordado sacar A pública 
subasta la construcción de 1,157‘85 metros aproximada­
mente de alcantarilla en el barrio de Argüelics y sus calles 
del Tutor, Don Martín, Meudizúbal, Luisa Fernanda, Don 
Evaristo, Key Francisco y Buen Suceso, bajo e) precio tipo 
de (i2‘r>0 pesetas cada un metro y con sujeción A los siguien­
tes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1 " Comprende este contrato la construcción de todo 

coste de vaiüos trozos de alcantarillas, tres de ellos en la 
calle del Tutor, dos en la de Don Marlín^ cuatro en la de 
MendizAbal, uiio en la de Luisa Fernanda, otro en la de Don 
Evaristo, otro en la de) Rey Francisco y el último en la del 
Buen Suceso, siendo la longitud aproximada de todos estas 
alcantarillas de l.ló7‘8.ó metros, y ajustándose en su cons­
trucción á los planos que se acompaiian.

2.'' Las alcantarillas sa construirán bajo la inmediata 
dirección de un Arquitecto legalmente autorizado, nombra­
do por cuenta del contrátista, cuyo perito acreditará oli- 
cialmente la aceptación del encargo, dando cuenta de la 
misma A la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio y 
á la Dirección del ramo de Fontanería alcantarillas, sin 
cuyo requisito no darán piáncipio los trabajos.

Este perito será responsable de la buena ejecución de 
las obras, y responderá ante los tribunales de justicia, en 
unión del contratista, de los accidentes que ocurrir pudie­
ran en las mismas, y de las indemnizaciones do daños y 
perjuicios A que pudiera darse lugar por estas causas.

Ei Arquitecto Director de Fontanería aicantarillas ten­
drá el carácter de Inspector de las obras, inspección y vi­
gilancia que ejercerá por si ó por delegación en otro em­
pleado ó dependiente del ramo.

S."* Todos estos trozos de alcantarillas se aju.starán es­
trictamente á los planos de sección y perfil que se acompa­
ñan, y sa construcción se compondrá;

1," De las obras de apertura de pozos y minado del te­
rreno.

! „.i
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2.“ De iin banco ele hormigón bitlráulico liechó con pie­
dra ijartida de pedernal y  mortero de cemento que tendrá 
la forma y dimensiones esimciScádas en el plano de sec­
ción y que se construirá como se mareará más adelante.

De los mure tes de fábrica de iadrillo recocho, cons­
truidos con mortero ordinario de cai y con espesor de 0‘2fj 
metros, con ia iuclnsióii que marca el plano y una altura 
de 1‘1G metros. .

4.° De la bóveda qne cierra la alcantarilla, construida 
también con fábrica de ladrillo recocho de 0'i4 de grueso, 
según marea el piano, y hecho con mortero ordinario de 
cal.

5,'* De un enfoscado fino en el andón y enfoscado y ten­
dido de cemento portland en las paredes de la alcantarilla, 
del andén y en el fondo de los cauces, cuyo tendido tendrá 
un espesor de 0‘01 de altura, de 0‘25 ea las cítaras y todo 
el alto del niulén y fondo de los cauces.

La alcántarilla resultará con altura de 1'70 de luces 
desde la parte superior del andén al Intradós de la bóveda, 
y su ancho será de O'GS al nivel de los cauces y O'fiO á los 
arranques dé la  bóveda,

4.‘̂ Las profunflidades de las alcantarillas se marcan 
en los planos de perfil, advirtiendo que estas profundida­
des podrán sufrir alguna rectilicación, obligada por el pun­
to de arranque ó i)or necesidades del trayecto; pero estas 
variaciones, ya sean en más ó en menos, no podrán ser 
motivo de reelaraacióii alguna.

El orden que seguirá el contratista en la ejecución 
de los trabajos se marcará por el Arquitecto Director do 
Fontanería alcantarillas, aclvirtiéndose que por lo menos 
llevará dos trozos á la vez, y cuando éstos sean conos ten­
drán tres tajos en ejeención y en las calles que se dispon­
gan.

G." Apertura de po^oe y ruinado del terreno.—Se dará 
principio á las obras por eJ punto más bajo, abriendo un 
pozo de arranque que coincida con la alcantarilla antigua 
á la que se deba acometer, y sucesivamente y á medida 
(píelas obras vayan avanzando, se seguirán abriendo pozos 
á la distaneia máxima de 25 metros, redm,iendo ésta cuan­
do asi lo exijan las condiciones del terreno.

E! minado será justo y preciso, el necesario para la 
construcción de la alcantarilla, sin que se toleren creces de 
ningún género, se liará en imqueiio.s trozos y so vestirá in­
mediatamente en aquellos puntos donde la calidad del te­
rreno lo requiera, iio con^intió^ldose, aunque el terreno 
reúna muy buenas comlieioiies, más que tres tramos en 
obra, uno haciendo tábrieas, otro completamente limpio y 
en rasante y otro practicando mina.

Los pozos, á medida que las obras vayan avanzando, 
serán terraplenados y apisonados perfectamente, siendo 
cuenta del contraiista la reparación del pavimento de la 
calle, que ejecutará á satisi'accióu del Sr. Ingeniero de Vías 
públicas.

No darán principio las obras de cada tajo liasta tanto 
que el contratista no tenga depositada en la calle y en dis­
posición de cubicarse la piedra partida necesaria para todo 
el hormigón de asiento del trozo de alcantarilla que so le 
designe á razón de 0‘17 metros cúbicos por metro lineal.

'Tampoco ejecutará ninguna de las mismas ni empleará 
ningún niutcrial sin qne c) Arquitecto Director del Ramo 
haya dado orden para ello, después de medir, en las dife­
rentes acepciones dé la palabra, y  recibir los materiales 
con arreglo á las.condiciones exigidas en la base Ib."'

El Arquitecto del contratista deberá presenciar estas 
mediciones y recepciones, para !o cual ei dicho contratista 
avisará por lo menos con dos dias de anticipación á cada 
uno de los Facultativos el día y liora en que haya de hacer 
la entrega en el tajo en que hayan de invertirse los mate­
riales que se reciban provisional y aisladamente, pues ia 
recepción del conjunto no se verificará sino en los plazos 
que marca la condición 21.*'

7. '̂  Transporte de tierras.^.\\ objeto de no obstruir la 
vía pública, el contratista i'ctirará inmediatamente de la 
callo, transportándolas al vertedero, las tierras del minado, 
no dejando en obra más que las necesarias para el terra­
plenado de los pozos y zanjas, cuso de qne éstas fueren ne­
cesarias. ..

8. " Morteros.—El mortero hidráulico para la fabricación 
úe hormigón y fábrica se compondrá de cemento lento y

arena lavada en la proporción de 300 kilogramos de ce­
mento para un metro cúbico de arena.

El mortero de cal común para la fábrica no iiidràulica 
de ladrillo se compondrá de cal de la Alcarria y arena de 
mina en la proporción de volumen de dos partes de arena 
por una de cal.

Uno y otro se manipularán perfectamente en la calle, 
dentro de cajones, con suelo y paredes de madera, fácil­
mente transportables, y cuyas diineiisíones no excedan 
de 2‘50 de largo por 1‘50 de ancho,

íl,‘‘ Hormigón de asiento.—Practieado el minado no 
dará principio la fabricación de bonnigones hasta tanto 
que sean rectificadas ias profundidades ^ luces por la Di­
rección de Eontaueria-AIcantarillas.

El hormigón de asiento ó solera de la alcantarilla, andén 
y parte inferior de las cítaras se compondrá de piedra sili­
cea, partida en trozos de cuatro ó cinco centimetros de di­
mensiones, mezclado y batido en los cajones antes citados 
con el mortero hidráulico en las proporciones de 0'92 de pie­
dra y 0‘49 de mortero por cada metro cúbico de hormigón, 
y manipulado de tal modo con rastrillos y palas que la pie­
dra se impregne y cubra de mortero por todas sus caras y 
forme una masa homogénea y trabada.

Este honnigón, así formado, se descenderá en cubos á 
la miua, y después de tener colocados en la rasante y dis­
posición correspondiente dos camones invertidos que for­
men el molde ele lás canales que han de recorrer las aguas 
sucias en su día, se irá vertiendo y apisonando sin solución 
de continuidad al objeto de formar una masa monolítica 
qne corresponda á la  parte inferior de la alcantarilla.

Se continuará la operación por tramos de tres metros, 
pero no se levantarán los camones si no cada cuatro tra­
mos, á fin de que ei materia] fragüe y adquiera cierta du­
reza en los moldes colocados. ■

Hasta pasados ocho días no se dcbei'á pisar por estos 
tramos al objeto de que las canales no sufran deformación, 
pues ia más leve seña! de estrecliamieiito en su sección, 
será motivo para levantar el material, volviendo á ejecu­
tar la obra deformada, sin que el contratista tenga derecho 
á reclamación ni indemnización de ningún género.

En consonancia con lo niiteriormentc dispiiestOj no se 
fabricará de cada vez más qne el iiormigón necesario para 
uii tramo do tres metros, y la cantidad de materiales que 
lo formarán, en consonancia con ias proporciones expresa­
das, serán 162 kilogi'araos de cemento, 0‘54ü metros cúbi- 

' eos de arena lavada y un milímetro 0‘15 metros cúbicos de 
piedra partida.

10. Fábricas de ladrülo.—Sobro el hormigón de asiento 
se elevarán ¡as cítaras y bóvedas de la alcantarilla de fá­
brica, de ladrillo recocho y mortero ordinario de cal.

Estas fábricas se llevarán muy á hueso, con los espeso­
res bien encajados, perfectamente planos los paramentos, 
guardando traba el aparejo del ladrillo y limpiando y re­
tundiendo las llagas y tendeles.

En cada una de ias cítaras so dejarán dos órdenes de 
mechinales, convenientemente espaciados en altura y á 
distancia horizontal de un metro, cuyos mechinales ten- 
dráiii de dimensiones la frente de nii ladrillo,

11. Cauces,—Loa cauces laterales por donde lian de co­
rrer las aguas sucias, se revestirán con un enlucido enfos­
cado, hidráulico, de un centímetro de grueso, compuesto 
de (iOO kilogramos de cemento portland por cada metro cú­
bico do aren.a fina lavada, cuyo mortci'o se fabricará bien 
batido eii/gavetii; en el sitio de su empico se arrojará con 
fuerza á las paredes y fondo, cubriendo y rellenando con 
él toda ia superficie del hormigón, y se trabajará con plan­
tilla, de modo que queden los cauces con sus superficies 
perfectamente lisas.

12. El Arquitecto Director de Fontanería alcantarillas 
se reserva el derecho de obligar al contratista á deshacer 
aquellas obj-ns que no estén bien ejecutadas, j  rehacerlas 
cuantas veces sea preciso, liasta que queden á su completa 
satisfacción, sin que por esto se dé lugar á reclamación al­
guna por parte del contratista. '

13. Aumentos y disminuciones de obra.—Si por malas 
condiciones del terreno ocuiTieran ó se temieran despren­
dimientos que obligaran á practicar entivaciones, aumen­
tos de espesores ó cualquier clase de obra imprevista, con­
secuencia natural de la mala calidad del terreno, estos au-

-  ‘ i d
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meiitos se aboiianln por separarle íl la recepción definitiva 
de la alcantarilla, tomando como base para su li((Uidacióii 
los precios unitarios riuc se cousiynan en este pliefíO. Sin 
embargo, si estos desprendimientos son producidos, A jai- 
c ío  del Arquitecto Director de Fontanería alcantarillas, por 
imprudencias del minado ó por no llevar la obra -como se 
marca en la condición 5,“ de este pliego, los aumentos de 
obra que se originen los liarA por su cuenta el contratista, 
sin dereelio A reclamación alguna si en algún punto ó en 
toda la longitud de la alcantarilla se presentase clase de 
terreno no comprendido entro los de mediana dureza, te­
rrenos arcillosos ó arenosos llamado peflucla, su volumen 
se abonnrA A los precios consignados en el cuadro corres­
pondiente, sin que el contratista pueda alegar tampoco re­
clamación algnna por el mayor coste del minado.

Do i,gual modo, si por especiales condiciones del terre­
no pudieran reducirse los espesores de alguna clase de 
obra, así se liará por el contratista, sin derecho A reclama­
ción alguna y valorando la disminución del mismo y A los 
mismos precios que los aumentos.

Tanto en el imo como en el otro cuso serA preciso para 
el abono ó descuento la orden por escrito de! Arquitecto 
Director de Fontanería alcantarillas y la previa medición 
de las clases de obra.

Id. Af)oiamit'ntos.—En atención al destino y naturaleza 
de la obra no se abonai'A cantidad alguna por agotamien­
tos, si estos l'ueran necesarios, siendo do cuenta de! contra­
tista cuantas obras auxiliares sean precisas para dar A las 
aguas el curso natural por la obra liectia, y iinieamente el 
Arquitecto Director de Fontanería alcantarillas podrá pres­
tar en estos casos tuberías que l’aciliten las operaciones, 
tanto más si las aguas son procedentes de alguna atarjea 
particular que se encuentre al paso.

En este caso serA obligación del contratista la disposi­
ción de tornas en el terreno ya minado para formar depó­
sitos, desde los que, salvando los tajos en que se emplee 
material, se recojan las aguas que irán A verter en las ca­
nales ya endurecidas.

15. i>ir¡os y perjuicios.—El contratista serA responsable 
de los daños y perjuicios que pudiese causar ói ó sus ope­
rarios A propiedades, Empresas, Compañías ó Dirección 
del Canal de Isabel II, reparando A sn costa los daños 
causados, siempre que éstos lo liayan sido por impericia, 
descuido ó abuso, y no por consecuencia de la natural eje­
cución de las obras. .

Ifi. Oondicián de los materiales.—La arena, que se em­
plee en la confección de los morteros liidrá.ulicos serA de 
rio, lavada de tal modo que no enturbie el agua clara.

La que se emplee en el mortero ordinario podrA ser de 
mina, de grano fino, limpia de tierra y Aspera al tacto.

E) cemento do fraguado lento deberá estar perfecta­
mente molido, no dejando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga 15 mallas por centímetro de longitud, y su pro­
cedencia será de cualquiera de las marcas que se usan eii 
eii Madrid, como San Celoni, Bermuy, etc.

El rápido será portland, fraguará entre una y quince 
horas después de su extinción, y podrá ser de la marca 
«El Barco», «El Aguila», etc.

La cal ordinari.a será de la Alcarria, sin mezcla de cali­
ches ni Imesos, y se apagará en artesones.

La piedra partida pai'a el liormigón deberá ser silícea, 
compreiiclido su tamaño entre d y 5 centímetros, procuran­
do sen lo niAs igual posible. Estará perfectamente limpia 
de tierra, para lo cual se lavará en espuertas.

El ladrillo será recocho, s íil  mezcla d o  otra clase, será 
bien cortado, sin torceduras ni alabeos.

17. Precio tijm.—Baja.—El precio tipo que sirve de base 
A la subasta por metro lineal de alcantarilla será el de lí2‘50 
jiesetas, incluido en él los tantos por ciento de aumento por 
beneficio iirdustrial y gastos generales de administración y 
dirección que son reglamentarios en subastas; siendo, por 
lo tanto, el importe total de los I.157‘85 metros que so pro­
yectan, el de 72.3(35b)2 pesetas, incluyendo los gastos de 
construcción de los testeros de fábrica de ladrillo de 0‘Ü8 
metros de espesor A la conclusión de las al^.antariilas, así 
como el rompimiento á las antiguas.

También queda obligado el contratista A satisfacer por 
su cuenta los gastos de escritiim de contrato y demás A que 
la ley le obligue.

La rebaja que se haga en la subasta consistirá en un tan­
to por ciento del importe del presupuesto, no admitiéndose 
proposición que no esté redactada en esta forma,

18. Coodicioues económicas,—El plazo de ejecución de 
las obras será el de tres meses, á coutar de la fecha de la es- 
c.rítuva de contrato entre ol Exceleutisímo Ayuntauiíento y 
el contratista, abonando éste una multa de 10 pesetas por 
cada día que exceda la construcción-dei plazo fijado.

Serán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los 
dias que retrasen las obras los hundimientos ó contingen­
cias qué por Ja naturaleza del terreno pudieran presentarse.

U). Si conviniera por cualquiera causa al Exemo. Ayun­
tamiento ampliar las obras proyectadas, será de obligatoria 
ejecución este aumento para el contratista A los precios del 
remate, siempre que el alimento no exceda de la quinta par­
te del presupuesto.

Si por el contrarío debiera suprimirse alguna liarte de 
la obra, no podrá reclamar ei contratista contra la Corpora­
ción municipal por pretendidos bencticios que hubiera de 
reportarle la obra suprimida.

20. El importe de la obra será abonado al contratista por 
ol Exemo. Ayuntamiento, con cargo al capítulo y partida 
que en el presupuesto corresponde, mediante certilicacio- 
nes á buena cuenta, expedidas por el Arquitecto Director 
de Fontanería alcantarillas en los estados de obra que se 
indican A continuación.

El primero, de 16.000 pesetas, cuando se hallen cons­
truidos 289 metros lineales.

El segundo, de 16,000 pesetas, cuando se hallen cons­
truidos 578 metros lineales.

El tercero, de 16.000 pesetas, cuando se hallen construi­
dos 867 uietros lineales.

El cuarto, de 16.000 peseta.s, cuando se hallen construi­
das todas las alcantarillas; y

El quinto, de 8.3G5‘62 pesetas, aumentado en el impor­
te de las obras imprevistas de que li.abla la condición 1.3, si 
las hubiese, ó A la terminación del plazo de garantía, ó sea 
A la recepción definitiva de las obras.

21. Tenninadas las obras y si se encontrasen en buenas 
condiciones, se hará poi' el Arquitecto del Ramo la recep­
ción provisional de las mismas; desde esta fecha empezará 
á contarse un plazo de garantía, que se fija en treinta días, 
para la recepción definltivíi.

Durante este periodo tpieda obligado el contratista á 
.ejecutar las reparaciones y recorridos que sean precisos por 
defectos que procedan déla  mala calidad de los materiales 
0 viciosa ejecución de las obras.

liecibidas que sean definitivamente, se practicará por 
la Dirección de Eontanería alcantanilas su medición y 
valoración, y del saldo que resulte A favor del contratista 
se expedirá por el Director del ramo certificación final para 
su abono.

22. Como garantía para el cumplimiento de este contra­
to, el rematante depositará en la Caja general tle Depósitos 
el lO por 100 del importe total del presupuesto, que !e será 
devuelto á la terminación de los compromisos contraídos y 
previa certificación del .Arqnitecto Director del ramo de 
Fontanería alcantarillas,

2.3. El no cumplimiento de las condieionea marcadas en 
este pliego será motivo de rescisión del contrato, con pér­
dida de la fianza, que pasará á ser propiedad del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, liquidándose al contratista la obra 
que esté terminada y en buenas condiciones, sin tener en 
cuenta el material acopiado.

Los precios miitarios que servirán de base A la valora­
ción de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases 
de obras serán los comprendidos en la siguiente relación:

E*C5CtU9̂

Metro superficial de levantado y nuevo asiento de 
pavimento, cuña ó adoquín, reponiendo el mate­
rial que se inutilice....... ......................................

Idem id. de levantado y iniovo afirmado de
Mac-adiui........................................... ..................

Metro cftbico de picarlo, extracción do tierras y
terraplenes de pozos..................  .................%..

Metro cúbico de minado de terreno de mediana 
dureza pura construcción de alcantarilla.........
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, !

Metro cúbico ele hormigón hidráulico de piedm si- . 
lieea partida y mortero de ceiuento en las pro­
porciones que marca el pliego............................

Metro cúbico de fabrica de ladrillo recocho con
mortero ordinario en cítaras y búvedas.............

Metro superficial de enfoscado enlucido de cemen­
to portlaiid de ü‘01 de grueso............................ -J‘í)0

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra­
plenada, apisonado y todos los gastos de joma-, . 
les, materiales y medios auxiliares para las cu- 
tivaciones y acodalamientos que sean precisos . 5‘tíO 

Metro cúbico de movimiento de.tierras, incluyen­
do vaciado, transportes, terraplenado, apisona­
do, etc., en zanjas que no sean preciso las eiitiva-
cioiies..................................................    3‘50

Metro cúbico de extracción de tierras y terraple­
nado por desprendimientos de la misma............ ^‘68

Metro cúbico de demolición de fábricas 'antiguas
de ladrillo..............................................................  2‘G,5
Madrid 12 de Julio de 1902.—El Arquitecto Director 

interino, Emilio de Alba.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

La subasta se verificará el dia íl de Junio de 1!)03, á 
las doce, en la priinem Casa Consistorial, pinza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exento. Sr. Alcalde ó del 
Teniente 6 Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital. _

Los ]jlíegos de condieiones y demás antecedentes 
para la'subasta se hallarán de manifiesto en )á Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado 8,'’), durante las Im­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
iiasta el del remate.

3.“ Se dará principio al acto el día y ú la iiora señalada 
en el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones que sirvaji de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 do 
la Instrucción de 26 de Abril de 11)00.

1.'‘ Cinco niinutos antes de expirar la inedia lioi'a que 
durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo diebo tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido que sea éste lo declarará terminado y procede­
rá á la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposicionés que contengan serán leídas 
en alta voz, desechaiulo en el acto las que no vengan 
acoiiipafiadas del resguardo de depósito y de la cédula per­
sonal del licitador, las que excedan de los tipos fijados y 
las que lio, se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del lícitadOr, sobro el pre­
cio ó sobre el compromiso <jue contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada, aun 
cuando el licitador inauittcste su confoniiidad en que se en­
tienda redactada^coii estricta sujeción al modelo. '

5. '* Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicai‘á provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admftidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acoinpaüaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva dei remato.

6. " En el caso de resultar dos ó más proposicioiles, en­
tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos miiiiLcipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el númerj de 
orden más inferior. '

7. “ El precio tipo para esta subasta será el de 62‘ó0 pe­
setas el metro lineal, según se establece en la condición 17 
de las facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figurará consignada en el próximo presu­
puesto del año 190.3,

6.“ Los licitadores que concurran á esta siibast t lia- 
hran de prestar la lianza provisional de 3.6I8‘30 pesetas, 
consistentes en e! ó por 100 del importe tota! de la misma,

purliendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de. 
crédito del Estado, de esta provineia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas eonsolidadas y autorizadas para la 
cotización en Holsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos dcl Municipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
dei Estado, do esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad cu favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, liabrá de Imcerse 
en la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de-cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día eu que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta- 
inieiito ó créditos reconocidos y liquidados por cl Jlanieipio 
en favor de ios postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir ci importe total de la misma.

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida tenui- 
nanteniente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 213 de la Ins­
trucción, de 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser­
vicios provinciales y iiumicipaies.

10. " El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y l;ora que se 
le scíiale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la eaiiti- 
dad de 7.236‘60 pesetas, bien en metálico ómn los valores 
detallados en ia condición 8.", computándose su valoren 
los términos allí expresados.

i 1." El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la ditcreiieia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día 
en qtte se haya constituido la fianza. También ({ueda obli­
gado á completar el importe de la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. 'Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos easos, no lo luciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayun­
tamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efec­
tos dcl art, 24 de la repetida Instrucción.

12." El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contmto si le fuese deflnitivamante adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando io fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra ei 
acuerdo de !a adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado porci acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,
' 13." El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato eii cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas dei rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

14. " SI el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para elio dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art, 24 
de !a repetida Instrucción.

15. " El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción dcl precio en que liubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegué, porque ésta tendrá lugar á 
riesgo y ventura,

16, " El contratista, para todos los incidentes ú que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia ei fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales dé 
esta Corte. ■

17, " El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine !a subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los periódicos oficia-
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les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la ! 
escritura, ó acta de remate, el coi'respoiuHeiite resguardo de 
liabcr hecho crectívo el mencionado impoi'te. También que­
da obligado el contratista á satisfacer k ia Hacienda públi­
ca e! importe de los derechos reales, sí los devengase, y el 
de ciinlquiera otra contribución ó impuesto, ó cuyo lin ad­
quiere el compromiso de presentar la escrilnm de adjudi­
cación en las olicinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfarò por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

18.“ Todo licltador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberú in- 
eluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que se haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula iiersoiial, copia de la os- 
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licltador para ges­
tionar A nombre y en representación de sn poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de liaber sido imevianiente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales I). JEanuel María Morbino, D,‘Ignacio Suárez 
Gai-cia, D. Antonio lí, de Poo y D. Gregorio Campuzauo.

10.“ Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado do la 
clase 11.", y los resguardos de los depósitos provisionales 
so presentarán debidamente reintegrados con un sello imi- 
nieipal de ti pesetas, especial de subastas, por cada óOO pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido cu el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le será detenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique o so le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

20. “ Terminado el contrato y previa certifieación del 
Sr. Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Excino. Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilida­
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21. “ El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato halirá de quedar estipulado, 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
joniab

22. “ Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez 
días y en la Corma que establece el art. 2!) de la Instrucción 
de 2fi de Abril de 1200, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 12 de Agosto de 1902,—El Secretario, F. A’ao7io 
]¡ fíarriedo^ •

■ Modelo de proposición
íqitB ílcbífá s.TÍBiiíJíi-« limbriulo (¡a! Etlado fíe í:i tífíío  1 1 . 1 /  o l / i r f t i ín -
^ iarte, e^crüú tn  t i  90hro lo ÉÍgwii>nU: ?itopMrció?t í-aeia opivii i  la aro.is*

TA tiei -, * ■ f •.)
D....., que vive......, enterado délas condiciones de la su­

basta en pública licitación para la construcción del.lóT'Só 
metros, aproximadamente, de alcantarilla en el barrio de 
ArgüellGE, anunciada en la Gawta. de Madrid y en el Bole­
tín Ofíciai de la provincia en los días..... y .......de........ con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á
BU cargo dicha construcción, con estricta sujeción á ollas. 
(Aquí la proposición en esta foi'ma: por los preciopor los precios tipos ó 
coií la baja de—tanto por ciento en letra —en los precios 
tipos).

Madrid*.....d e .......de 190.......
(A’íV»!« del 2J 1-02^011 eiite.)

Fsta Exema. Corpoi'acióii ha acordado, cu sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción y con­
servación durante ocho míos de pavimento de asfalto en la 
calle de Peligros. ’ _ _ ,

Los exprcSíUlos pliegos tle cotkIícíoiios se hfillarí'm ele 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento i'Nc-

gociado 8. )̂ y en las horas de diez á doce, dunvnte los diez 
días siguientes al en que este anuncio,aparezca ¡nserfo en 
el Bolefiii Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no liabrá ya lugar A 
reclainneiúii alguna y  se teiulrAn por desechadas cuantas 
en este caso se presesiten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 2fi de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 de Mayo de 190fi. El Scei'etario, F. Ruano 
y Cavriedo.

Esta Excnia. Corporación ha acordado, :;n sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
qué intenta celebrar para contratar el suministro do 186 
uniformes con destino al personal dcl cuerpo de Bomberos 
de la Villa.

Los expresados pliegos de eomlieioiies se lialiarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,”) y en las horas de diez á doce, durante Ibs diez 
días siguientes al en que esto anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
eontrá diclia subasta; en la inteligencia ele que transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por descebadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público cn cumplimiento A lo dis­
puesto eii el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales, '

Jladrid 20 de Mayo de 1903,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

i.TCKxcíAs ExrEmnAs

Por el Negociado S.° (Policia üi-bana).
D. Anacleto Valero, taller de broncista, Huertas, 70.
D. Francisco Fernández, venta de yeso, Oriente, 1,
D, Bernardo González, fábrica de vinagres y lejías. Ca­

rranza, 17.
D. Miguel Patón, venta tle leche, Carnero esquina A Ri­

bera de Curtidores,
D, Matías Sauz, venta de leche. Florida, esquina A San 

Mateo.
D. Manuel Estrueli, carruaje á la calesera, niim. 171,
D. Ricardo Gómez Artaza, cámara frigorífica y  motor A 

gas (Deivsen), Rc^ms, 21,
D. Manuel Díaz Jlateos, venta do teja y iadrillo, liiaza, 

número 2.
D. Ceferino RoldAn, despojos, Ruda, 2. ,
D, Juan Varela, puesto de requesón, Espíritu Santo, es­

quina A San Bernardino.
D. Gabriel Bachiller, coche de plaza, núm. 474,

Por el Negociado -í.° (Obrafi).
Casilla de guarda y cobertizo, Apodaca, 16 (interior). 
Corbertizo, San Vicente, 16 (interior); Amparo, 107 n'd). 
Ampliación de obras, Rosales, 20 (interioi'J. *
Construcción, Verdad, sin número (extrarradio), 
Srrstituir maderos de piso. Pez, 22 (interior).
Ascensor, Mayor, 8 (interior).
Sifón (saneamienEoi, Cruz, 6 (interior); Olivar,35(ídem).

Por el Negociado 6,“ {Ensanche).
Para-construir una finca en la calle del Príncipe de Ver­

gara con vuelta A la de Don Ramón de la Cr uz.
' Para construir un muelle para la descarga de yeso en 
el paseo de Ronda.

Para construir un cobertizo y casilla de guarda en td 
interior del solar, núm, i9, de la calle de Melóndez Valdés.

Para ejecuta]' obras de saneamiento en la casa, núme­
ro 30, (le i a calle de Trafalgar.

Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Atocha, 2 duplicado, 

almacén de curtidos; Atocha, 43, cuadros y marcos; Arco 
de Santa María, 21, fniteria; Bailón, 15, sastrería; Conde

V untamiento de MaU 5
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de Eomanones, 15, zapatei'ía; Ciiballero de Gracia, 5G, de­
pósito de cerveza; Ferrocarril, 8, comestiljlcs; Hortaleza, 
19 y 51, imiebLes de pino; imperial, 5 y 7, lana y colclio- 
lies; Jardines, i28, cacliarrería; López de Hoyos, !J:i, ultra­
marinos; Mafídaleiia, 15, esterería; Mira el Sol, li, casa de 
comidas; Muñoz Torrero, J, escultor; Olmo, 17, cerrajería 
(fra;^aa portiUil); Fainia, 4, hojalatería; Fez, 8, litieveria; 
Sombrerete, lO, centro de pianos; San Vicente, 4̂  muebles; 
Toledo, 41, fábrica de curtidos; Val verde, 24, antigüe­
dades. '

Pintar portadas.—Atocha, 43; Barquillo, 22; Cebada, 14; 
Carretas, 5; Carranza, 22; Caballero de Gracia, G; Cabes­
treros, 11; Fuencarra!, 135; Hortaleza, líl; Muertas, 70; Mo- 
ratines, 48; Prado, li); paseo do Sau Vicente, 35; plaza del 
Angel, 9; paseo de Atocliu, 21; plaza del Angel, 1>; Redon­
dilla, 3; Sagasta, 2; San Bernardo, 20; Serrano, 42; San 
Lorenzo, 12; Toledo, 55.

Revocos.—Lope de Vega, 28; Daoiz, 2 y 4; San Leonar- 
nardo, 5 y 5 duplicado; Santa Engracia, 89; llortaleza, 94; 
Palma Baja, 45; Carretas, 4: Pretil de Santistebau, 3; Pu- 
lafox, 21 y 23; Arriaza, 5.

Por la ojirina ílel «í«»iíirado páMico,
Gas,—Calle de Palaíbx, 25; plaza del Dos de Mayo, 4- 
Luz eléctrica.—Calle del Ave María, 18; Principe, 4! 

Fúcar, 23; Bolsa, 10; Luciente, 4; Cava de San Miguel, 15! 
Santa Brígida, 8.

Por la PiVcCfitííf rfe Jl'on/aíiúrla Aka/i/a?-illaíi,
Obras de aIcautarillas.--Liinpieza de atarjea de aguas 

sucias, Preciados, 27; Abada, 13; Olivar, 21: Ferraz, 32; 
Madera, 27. ' ■

Construcción de atarjea particular, Ancora, 23. 
Acometida de aguas sucias y pluviales á ia alcantarilla, 

Galileo, 40.
Extracción de gruesos del pozo negro, Esquilache, 21. 
Construcción de pozo negro, /inbaleta, 34.
Obras de í’oncaueria. — Acometida de agua de) Canal del 

Lozoya, Serrano, 42.

CoU^acídn en Poisa de ¿os oalores muntcr'pales en los días 
del 14 al 21 de Mapo de 1903.

Sisas 
Empréstito de 1861.
Idem de 18(38..........
Resultas.................
Expropiaciones (In­

teri or).................
Idem (Ensanche).,.

AAUfKIlifjl
IG I S 1 3

62 » »
97*50 » » 97*50 ))
ñS » J> y> »
73‘.50 73*25 D Vi 7 3*cj0
83 » 83 » .83
S2-.50 82*50 » »

desdeTraslados de domialio registrados en el Negociado 10.
el 13 al 21 de Mayo de 1903. , -

Distrito del Centro, ;12; Hospicio, 12; Chamberí, 28; 
Buenavista, 11; CoiLgreso, 25; Hospital, 28; Inclusa, 8; La­
tina, 9; Palacio, 13; Universidad, 31. La semana corrien­
te, 188.

Niievos eaipadronamienios.
Desde el 15 a! 21 de .Mayo de 1903. 56; desde l." de 

Enero al 14 de Mayo, 1,989. Total desde 1." de Enero al 21 
de Mayo, 2.045,

La Biblioteca Muiiicipal lia recibido los libros siguientes: 
De D, Eugenio Hartzeiibusch: «Apuntes para un catá­

logo de periódicos madrÍleflo.s de.sdc el año 1561 al 1870»: 
■'"dor, el donante. Madrid, 1891,— «La gota de agua,» pe­
riódico literario, satírico é industrial. Madrid, 1899 á I9(X). 
«La prudencia en la mujer», comedia en tres actos y seis 
cuadros, verso, por Tirso de Molina y rcíniidida por don 
Juan Eugenio Dartzeubuseh. Madrid, 1902. —«El perro del 
hortelano», comedía en tres actos y en verso, por Lope de 
Vega y refundida por D. Juan líugcnio Ilartzoubuscli, Ma­
drid, 1903.— «La tauromaquia»; comprende la historia del 
toreo, iiadrid, 1870; por D. Josó Santa Coloma,—«Obliga­
ciones y deberes religiosos, políticos, civiles, etc.» en e] 
año 1848; (calendario) por D. Miguel Dubú y Navas. Bar-

cclona, 1848.— «Memoria sobre el eclipse de sol de 18 de 
Julio de 1810», por D. Francisco de Paula Márquez. Ma­
drid, 1861.—«Congreso social y económico hispano am eri­
cano». Noviembre de 1900 (Guía ofieial.) Madrid, 1900.— 
«Colección de discursos ncadóraicos por los Sres, D. Carlos 
Ibáfiez é Ibáñez, D. Miguel Colmeíro, D. Francisco de P. 
Márquez y Roco, D. Luis de la E.seosuva, D. Magín Bouet y 
Bou till, D. Antonio Remolí Zarco del Valle y Huet, D, Ma­
nuel Rieo Siuobas y D. Manuel Cañete.

Adquisiciones: «Leyendas» de D. .losé Zorrilla, publi­
cada l.uijo la dirección artística de D. José Ramón Mèli da; 
dos voliimencs, Madrid, 4901,—«Guía comercial de Madrid 
y su provincia», publicada por Bailly-Bailliere; año 1903. 
Madrid, 1903, —«Boletín jurídico administrativo»; apéndice 
de 1902, por D, Marcelo y Alvaro Martinez Alcubilla. Ma­
drid, 1902,—«Historia del convento de Santo Tomás de 
Madrid», por el P, Fray Antonio Martínez Escudero; parte 
primera del tomo primero; publícala ahora el Dr, D. Fran­
cisco Viñals. Madrid, 1900.—«Proceso de Lope de Vega», 
por D. A. Tornino y D. C. Pérez Pastor, impreso á expen­
sas del Exemo, Si'. Marqués de Jerez de los Caballeros, 
liladrid, 1901.—«Guia olicial de España», año 190-3. Ma­
drid, 1903,—«Vida de San-Isidro Labrador», por D, Gerar­
do Mulle de la Cerda; 2." edición, Madrid, 1891,—«Ei Mo­
nasterio de San Jerónimo el Real de Madridt; estudio his­
tórico literario, poi'D. Ricardo Sepulveda. Madrid, 1883.— 
Obras de Gustavo Ayniard: «Los tiradores indígenas». «La 
ley de Lynch», «Los filibusteros». «Los merodeadores de 
fronteras», «Corazón de piedra», «Las noches mejicanas», 
«Corazón leal». «El explorador». «Ei bisonte Llaneo», «El 
blanco y el negro». «El hijo del sol». «Los tramperos del 
del Arkansas», «El dcsollador». «Los utlaivs del Misuri», 
«Carmela». «La ciudad india». «Los gambueidos». «Los 
dos rivales». «La üebre de oro»; 20 volúmenes.

CONTADURÍA
RELAIMÓN DETALLADA POR NÓMINAS

de las caníklades recaudadas en el mes de Margo para la cans- 
trucüióR del grupo escolar costeado por los empleados del E x­
celentísimo Agunlaaiioito de Madrid y personal de las Escuelas 

. municipales.
PRESUPUESTO D EL IN TE R IO R  E'oselu.

Nómina de Secretaría......................    415‘01
Idem de Estadística y Elecciones....................... 242‘97
Idem del personal subalterno de Secretaría.. , ,  79‘40
Idem del Arcliivo..... .............   4,3‘iI4
ídem do la Biblioteca..........................................  15‘97
Idem de ia Contaduna..................................  287‘65
Idem de la Tesorería...........................................  90‘37
Idem de la Administración de Propiedades.. . ,  I57‘65
Idem de la Intervención......................................  128‘57
Idem del Cuerpo administrativo de Consumos,. 35'11
Idem de la vigilancia de Consumos del extra-

i’radio...................................................   128'83
Idem de la Asesoría y litigios..................... 38‘88
Idem de la Imprenta Municipal.................  13‘19
Idem del teati'o Español.............................. 10‘40
Idem del Almacén general..........................  1F45
Idem de varios servicios (porteros especiales).. 5'GG
Idem de! Capellán del E.xcmo, Ayuntamiento.. G‘94
Idem del personal de caballerizas.............. 11*43
Idem (}e Tenencias de Alcaldia..................  226*28
Idem del personal administrativo de la Guar­

di,a muiiicipa!.................................................... 8*70
Idem del personal de Guardias municipales. ., 994*39
Idem del personal de Incendios.................  364*82
Idem de la Dirección de carruajes.............. 3*46
Idem del Alumbrado......... ..................................  21*85
Idem de Arbolado........................................  80*8.5
Idem del Mercado de abastos......................  14*91
Idem del ^Mercado de ganados....................  4*03
Idem de Mataderos...................................... . . . .  42*14
Idem de Cementerios...........................................  72*16
Idem de! Laboratorio ........................................  99*42
Idem de Sanidad veterinaria....... .....................  102*73

' V i
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0 .
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Nómina de MétUcoe vncunadoves.
Idem de la Junta tócuica de Salubridad 6 lii- 

(jiene.
Idem de la Secretaría de la Junta do primera

enseñanza....................................  .................
Idem de Inspección de Escuelas.........................
Idem de los Maestros de San llernardino.........
ídem del Cuerpo facultativo de Beneficencia... 
ídem del Cuerpo administrativo de Casas de

Socorro........................ .....................................
Idem del primer Asilo de San Bernardino........
Idem del personal del segundo id. id ................
ídem del personal del tercer id. id....................
Idem de talleres del primer id. id .....................
Idem del Colegio de San Ildefonso.....................
Idem de la Escuela de Sordo mudos............. ..
Idem de la sección de Ediíicaciones y  Junta

Consultiva..................... ...................................
Idem de Vías públicas. .......................... ..........
Idem de Fontanería Alcantarillas......................
Idem de inspección deservicios eléctricos.......
Idem del personal de Limpiezas.......................
Idem del Secretario especial..............................

T o t a l ...........................................

PIíESU PU ESTO  d e l  EKSAKCIIE

Nómina de Secretaria.........................................
Idem de Investigación.........................................
Idem de Asesoría........................ .......................
Idem de Contaduría.............................................

22-89
44‘42
12‘21

831‘líj

H56‘84 
5G‘G4 
2.T28 
17‘G5 
i r  82 
47‘92 
22‘43

IGO‘68 
96‘44 

112‘6G 
51‘43 
G‘94 

13‘89
5.474‘20

84‘.37
G4‘93
27‘7I
70‘82

rebelas.
Nóíubia de T esorería................................................ 20‘12
Idem de Tenencias de A lcaldía...............  ......... 18‘06
Idem de la Guardia m unicipal.............................  44‘18
Idem do Edificaciones y rasan tes.........................  Si'HS
Idem de Vías públicas............................................  147
Idem de Fontanería A lcantarillas............... . . ._____ 29‘31

T otal.................................
Personal de Escuelas................................................

líESUMEN
Im portan las nóminas del presupuesto del In te­

rio r............................................................................. 5,474‘20
Idem del id. del Ensanche....................   567‘Gl
Idem del personal de Escrrelas.............................. 1.1Í5‘87

T otal...............................  7.157‘G8
Resumen general.

Recaudación del 2.“, y  d.” trim estre del año
1902 ......................................................... ................  G3.127*41

Idem en el prim er trim estra del año ac tu a l. . . .  25,457
T otal...............................  88.584*41

Satisfecho el prim er plazo de la contrata y au­
mento de o b r a .....................................................  31.248*47

E xistekcia en Ca ja ....................... 57.335*94

M adrid 30 de Abril de 1903.=M e hice cargo: el Te­
sorero, Andrés Rosendo. — Conforme; el Contador, Rafael 
Salaya.

Ingresos y pagos verificados por cuenta ti el presupuesto del Interior de 1003.
INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS caÉ DITOS 
pies u (mes los.

PESETAS
de Mayo de ItIDó.

PSSRtAS

Del 10 al Jü de .Mayo de 1905,
PRRRTAS

ToUt jogresos hasta jtf de Mayo de J9Ü5.
PRÜIJTlfl

v.557‘.52 547*80 T> 547*80
4..500 159*70 » 159*70

3.482.565‘90 1.048.816*72 37.926*24 1.086.742*96
S7.775‘6Ó 66.399*07 » 66.399*07

» » » »
203‘60 50*90 í> 50*90

2.335.874*90 38.875*34 944*50 39.819*84
100.000 » )i »

25.083.592*01 9.324.04«‘03 7)I.599'72 10.035.648*75
19.“ Reintegros......................................................................... ‘24.056*48 2.808*25 764 3.57*2*25

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31.U]M2()W

»
10.4«I.706‘81

46.483*28
751.234*46

1.583-08
11.232.941‘27 

48.066*36
Tai al de ingresos formalijuadns............................... 31.121.126*07 10.528.190*09 7.52,817*54 11.281.007*03

PAGOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
, CIIÉDITOS 
a 1,1 torizñdo?*

FRRRTáS

Tfâ ta d 9 de Mayo de 1005.
FRSRTA9

10 3tde Maya de 1005, 
P&aRTAS

Total de pâ cs hasta 10 de Muyo de IOüj.
PRÍ15T4S

1.290.645 416.647*02 2.725*25 419.372*27
1.561.889 465.115-31 10 853*97 475.969*28
3,958.755*64 938.03̂ *72 175.710*15 1,113.747*87

533.317*50 120.237*14 4.055 124.292*14
1.152.738*50 285,375*95 28.328*76 313.704*71
‘b759.<176‘69 491.405*07 130.791*46 622.196*63

389.662*67 119.000 7.500 126.500
® \Trmiim ............. ......................................... . » » » ))

18.394.833*40 6..372.186*29 838.505*55 7.210.691*84
712.685*66 26.840*48 4.612*46 31.452-94
366.62*2*01 1.416*50 í> 1.416*50

1*2.“ Re'sultas............................................................................ )> y> »

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
3Í.Í2L126W

»
9.236.261'18 

41*66
1.203,082*60

748*50
10.439.344*tB

7Q0'16
Total de pagos formalizados.................................... 31.121.1*26*07 1 9.236.303*14 1.203.831*10 10.440,134*24

Le n t o M a d r i d
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BALANCE

Ingresos lormalizados...............................................................................................................................................................

Idem devueltos.................................................. .............................................

PESETAS PESETAS

n.232.941‘27
790*16

» 11.232,151*11

10.391.277*72

Idem líquidos.................................. ...............................................................
Pagos ejeClltadOSie « a . , * » > « . * e « a « a ....................  a .  ̂ a a * a « a a , a . a a ...............a - a e e * e * , a 10.439.341*08

48.066‘36
»

I d e m  rein L G g r a d O S e .  » » e . a * .............................. a a * ......................* a * ............................ a » e a .................................

I d e m  1 I q U i d O S a  a « * * , .................* . . a ... ................... ................................................ ...  . . a » * , a , « ................. a • a *

Existencia en Tesorería........................................................... ■ 840.873*39

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.

' INGRESOS

CAPÍTULOS
CftÉDITOS

presupuestos.

PBICTAS

me

Hasta el A'O de 
Abril de

rBCntAJ

aESOS FORMAUZA

Del L.o ai 0 
de Mayo de 1903

resRTAS

nos
Totil O'* iuK'rraiis 
haste 0 !■? Maro 

dt 1003.
rEiSTil

I.** Contribuciones y recargos...............- ..................................... 2.400.000 » ft
2" Venta de terrenos............................ ......................................... 10,000 » ft
3," Subvención del Ayuntamiento............................................... 6.136*08 2.014'97 ft 2.0I4'il7
I.** Resultas....................................................................................... 1.433.412*79 1.433-931*86 ft 1.433.^1'86
5.“ Imprevistos y eventuales.................................................. » ft ft
(i,“ Reintegros.................................................................................. 16.000 3.0.56*04 ft 3.056'04

3.863.598*87 1.439.022*87 ft 1,439.022'S7
Ingreso por anticipo................................................................ 59 790 819*79 ft 790.819*79
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. í) y> ft ft

Total de ingresos fo rm alizados ............... 3.865.59S'S7 2.229.842*06 ft 2.229.SJ2‘66

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad.......
Policía Urbana.................
Obras públicas.............. .
Cargas...............................
imprevistos.................... ....

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos Jormalixados.

CREDITOS

4ittonK3di>»,

M9.470 
93.02Ó 

289.180‘05
11.A16.770 

858.832'68 
28.321'14

3.865.ó9S'87
»

3.860 593'87

PACOS EJECUTADOS .

Hasta el áü de 
A bril de 1005.

39.991'78 
20.343'17 
4i.497‘2r» 

472.368‘86 
113.250‘06 

»

690.45P12
134‘75

690.585'87

Del 1," al s
da Muyo de 1905,

10.759‘76 
6.734‘76 
1.536 

59.286‘22 
2.698‘56 
1) ■

81.0t5'30
»

81,0!5‘30

Teta] de pa^^a 
beata 9 de Maye 

de 1905.

50,/51'54
27.077‘93
46,033‘S

53L6.55'08
U5,948‘62

»

771.466'.t2
134‘75

771.601'17

BALANCE

Ingresos lormalizados. 
Idem devueltos. . . . . .  
Idem líquidos....... ....

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería,

p e s e t a s p e s e t a s

2.229.842‘É6
134‘73

n

771.466'42 
»
»

2.229.707*9!

771.466*42

1.458.241*49

la a r
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INGREEOS
INGHESOS FOniIALIZADOS

CAPÍTULOS
cnéniTo.s

presuruesloi.
HasU eJ 0 

dfl IQÚa.
PREET49.

Del 10 al IG 
de Mí yo do i 905,

i'beetaí.

TotRÍ
liasU el 10 cttt Mayo 

de

1. “ Contribuciones y recargos.........................................
2. " Venta de terrenos............... ..........................................
3. " Subvención del Ayuntamiento....................................

2.400.000 
lO.OOü 
6.186‘08 

l.i33.4I2'79

16.000

»

2.014‘97 
1.433.951'86

3,0ó6‘04

655.077MO
»
))
»

^30fj‘4¿

655.077‘40

2.014*97 
1.433.951'86

3.362-465. “ Imprevistos y eventuales.............................................
6, “ Reintegros.......................................................................

Ingreso por anticipo................................................................
Ingresos por reintegro de cantidades lib radas.. . . . . . .  ,

Total de ingresos form atixados...............

3.865.59S‘87
»
)>

1.439‘023'S7
790.819*79

»

655.3S3-S2
»
»

2.094.406‘69
790.819-79

»

3.865 ..59S‘S7 2.229.842-66 655„383‘82 2.SS5.2‘76‘48

PAGOS

* CAPÍTULOS
c r é d it o s

auto ri lados.

fMRTAS

PACOS EJECUTADOS

U¿Eta el 9 
de ítayo

PRSRT.M

Del 10 al IG 
de Alayo de 1003.

aasatia

Total de p&̂oE 
hasU el 1(3 de Mayo 

dtí 1003.

PREETAS

1. ” Gastos del Ayuntamiento............................................
2. ° Policía de Seguridad.....................................................
3. ® Policía Urbana...............................................................

149.470 
93.025 

289.180‘05 
2.446.770 

^8.832*68 
28.33!'14

50.751‘54 
27,077'93 
46 0;G‘25 

,531.655*08 
115.948*62 

»

))

14.29S'09
29.439‘51
39.940‘S5

n

50.751‘54 
27.077*93 
60,311*34 

561.094*59 
155.889*47 

»
4.“ Obras públicas............................................................................
5.“ C argas........................... ....................... .....................................
6.“ Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................
3.865.b9S‘S7

»
77í.466‘42

134-75
83 65SM5 

»
855.124-87

134-75

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l  i r a d o s ........................... 3.86ñ.698'87 77l.601‘17 S3.ú58‘45 855.2.59-62

BALANCE

I n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s .........................................................................................................................

p e s e t a s PESETAS

2 .885 .226*48
134*75

_ 8 5 5 .1 2 4 'S 7  
'  »

»

»

2 ,S S " j.0 9 P 7 3
»

855.'l24^S7

I d e m  d e v u e l t o s ...........................................................................................................................................
l í le rn  I fc ju itJ o s .................  *, » ................* ............ * . « p , « ............................. .............
P a g o s  e jc c u ta t lo s »  .................. ...... ..............................
Id e m  r e i n t e g r a d o s ...................................................................................................................................
I d e m  l í ü u i d o s ................................................................................................................................................

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r i a ....................................................................................... 2 .029 ,966*86

Madi'id 16 de Mayo de 1903,—Ei Contador, Ealael Balaya.

iiWiSmClM [IE FltO!1Eü.lDa RE\m í .\11EIIR1

A r i» it r io  HoUro oannloiicFii y  b a ja d a » de aj;rita qne v ie r te n  
á la  v ía  |)üblica.

Para proceder A la cobi'miza de diclio arbitrio, corres­
pondiente al alio actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art, .3') do la Instrucción de Recaudadores, fcclia 
‘¿6 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el día 1.'’ de Junio pró­
ximo, terminando el 20 del mismo, á euye efecto el Recau­
dador se presentará á hacer efectivo el importe de los reci­
bos en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

2, “ Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los rpeibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo sefialado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los dins 21 al 26 de dicho mes de Junio, 
á cuyo efecto, deberán recoger Jos recibos en el domicilin do 
los Recaudadores, en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procederá contra los deudores por la via de 
apremio en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Dmikilio de los Hecaudores.
Distritos de la Latina, Hospital, Congreso é inclusa,

Recaudador, D, Félix López Arias, calle de San Carlos, nú­
mero 3, segundo izquierda.

Distritos del Centro y Palacio, D. Alfonso González y 
Belandres, calle de Carranza, nútn. 22, segundo.

Distritos de liuenavista, Hospicio, Chamberí y Univer­
sidad, D. José Francos Pérez, Espejo, 4, principal, derecha, 

Madrid 22 de Mayo de 190.3.—lí. Novillo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación oltenida par el arrendalario 
del impueslo de consumos en las semanas del HÚ de Altril al 13 
de Muyo, según esiados ’remitidos á la Alcaldía Presidencia, en 
8 y 10 del a'iual, cumpliendo con ¡a conuidún 9A, caso 7°, 

del contrato de arrendamiento.
Pesetas.

Sección 1.'̂ —Comprende las tarifas 1,'̂  y 2.'̂
del Estado......................................... . 898 965‘2.5

Sección 2.'̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........... ................................................   3S.262‘05

Sección 3.'̂ —Arbitrios sobre diversas espe­
cies .........................  19.700'8ó

T o t a l .........................  956.928‘15

.n t o  d e  M a d r i d
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EXTll AERA DIO
r<í líela».

Recaudado en las semanas del 30 de Abril
al 13 de Mayo del corriente año............... 1G.4S8‘91

Idem en iguales dias del año anterior......... ' 18,878-1)9
En menos.............. ... 2.3{iO‘OS

Madrid 22 de Mayo de 1903. —El Interventor, Eiego 
Ayllóu, _________ ^

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLIGAS

Otras en ejecución durante los dias del 15 al 31 de Mayo de 1903.
ACERAS

Canuto, plaza de la Independencia, Ventorrillo, Toledo 
y en diversas calles por tapado de calas con motivo de aco- 
iiieiidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EJIPEDR.^DOS

Sagasta, San Bernardo, Claudio Coello, Esparteros, Pa- 
eíflco, Argumosa, Doctor Fourtjuet, Buenavista, y en dife­
rentes calles por tapado de calas eou motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sns puntos y en el arreglo y limpieza 
de las calles afirmadas; arreglo del hundimieuto eii la calle 
de Trafalgar; arreglo del paseo de las Choperas.

Olmas NUEVAS
Continúanr Instalación de adoquín irregular en Ja calle 

Peninsular y plaza de la Independencia; instalación de 
aceras en la carrera de San Isidro y en los cuatro lados de 
la plaza de Bilbao; atirmado de la calle de Guttenbcrg; em­
pedrado del paseo de los Pontones; explanación de las ca­
lles de Teruel y de Moret; desmonte de la “calle Mueva 
{Cuatro Caminos).

mAquinas
Arreglo y conservación de las mismas.

. T.ALI.EHE8

Carpintería; colocación de una valla en la calle del Pez, 
núm. 10, y arreglo de otra en la calle de Pequeña.

Cerrajería; colocación de una puerta en la estatua de 
Moyano: arreglo do la verja de! Senado; arreglo y aguzado 
de toda clase de herramientas,

Pintores: terminando tribunas en los Viveros de la 
Villa,

Madrid 21 de Mayo de 1903.—El Ingeniero Director, 
Jacinto Aldcrete,

E I í T S g A l S r C ü E
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 

del 11 al '10 de Mayo de 1903,

ACERAS
1. “ Zona. —Obra nueva, instalación de aceras, paseo del 

Cisne.
Conservación, Magallanes.
Tapado de calas, Cai deiml Cisueros,
2. '> Zona.—Obra nueva, cortando y sentando losa. Lis­

ta, frente al núm. 10,
CoiiservaciÚTi, Claudio Coello, efitre c! núm. 101 y Pa­

dilla; Lista, con vuelta Lagasca; Claudio Coello, frente 
al núm .91; Claudio Coello, frente al núm. lOI v 103, v 
tm y a .  ■" '

3.“ Zona,—Tapado de calas, h'ray Luis de León.
EMPEDHADOS

1. ’* Zona. -  Obra nueva, instalación de cunetas, Cova- 
rrubias y Magallanes.

Conservación, Mi casi o Gallego, Fortuñy y Abascal.
Tapado de calas. Cardenal Cisueros y Monte Esquinza.
2. “ Zona. Obra nueva, empedrando, Jorge .Juan.
Conservación, .Jorge Juan,

Tapado de calas. Lista.
3.'* Zona.—Conservación, Ábtao, Labrador, Manzanares 

y Martin de Vargas.
Tapado do calas, Peñuclas, Martín de Vargas y La 

brador. '
CAMINOS

1. *" Zona.—Obra nueva, recargo, García do Paredes.
Conservación, en sus puntos.
2. “ Zona,—Obras nuevas, levantando grava, Jorge 

Juan; midiendo piedia, Ayala.
Conser vació iij en sus puntos.
Tapado de calas. Lista y Príncipe do Vergara.
3. '"' Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Canarias, Fray JjUÍs de León y paseo 

del Canal, '
DB.SMONTES

Zona,—Tarifa.
TALLERES

Carpintería: con stru yen d o  y  a r re g la n d o  ca iT e tilla s .
Fragua: aguzando y arreglando picos, punteros, etc.
Vidriero; ayudando en los talleres.
Pintor; un carro de mano.

m Aq u in a s

La núm, 1, ha trabajado los días 14, 16, 18 y 19 en la 
calle de García Paredes, y la núm. 2, los días 14, 16, 18, 
19 y 20 en la de las Peñuelas.

Mfiílrid 20 de Mayo de 1903.—El Ingeniero Director, 
P. Múñez Granés.

EOMTAMERIA ALGAMTAEELLAS ‘

Servicios y trabajos realizados en la semana del 13 al SI 
de Marjo de 1903.

o i iR A s  r o R  c o n t r a t a

Construcción de alcantarillas por las calles de Monte 
Esquinza, Ayala y Don líamón de la Cruz.

POR AD.MINISTRACIÓN '

Levantar tubería de plomo, calle de Segovia.
Colocación de id. id.. Parque del Oeste.
Instalación de fuente, calle de Eloy Gonzalo.
Idem id., calle de Trafalgar. '
Limpieza de viaje, calle de Miguel Angel.
Retranqueo de absorbedero, calle de Embajadores,
Reparación de fachada, casa de máquinas de los Cuatro 

Ca.minos.
Idem de tubería, calle del Duque de Alba.
Idem de viaje, calle de Zurbarún.
Construcción de absorbedero, calle de Monte Esquinza,
Diversas obras en talleres.

^ REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO

Calles de Bailén, 3 y 43; Valverde, 19; Alcalá, 69 y 77; 
Genova, 1 y 21; Fúcar, 19; Doctor Foiirquet, 13; Claudio 
Coello, 24 y .37; Sagasta, 9; Prado, 23; plaza de Isabel II, 
calles de las Beatas, 18; Luzón, 3; Comendadoras, I; Salón 
del Prado, íarol 14; Puerta de Moros, 6; plaza de Colón, 3; 
calles del Pellón, 28; Almagro, farol 10; Argumosa, 14; 
San Marcial, faroles 14 y 1.7; Caranza, 18: Huertas, 84; 
Conde de Aranda, 15; glorieta de Bilbao, 5; calles de la 
Princesa, 58; Serrano, 29 y 62; Tutor, 34; Labrador !■ 
Santa Ana, 23.

EMPALMES

Plaza de las Cortes, 3; calles de Segovia, 37; Claudio 
Coello, 56; Cardonal Cisneros, 40; Apodnea, 14; Colume- 
la ,a y  12; florida, 12; Lepanto, 2; Segovia, ,31; Ecbega- 
lay, .J2; Ruda, 14; Pacifico, 48; pasco de ¡as Acacias, 2: 
calles del Conde de Aranda, 5; Serrano, 16, 34 v 72: San 
Pedro, 23; San Juan, 32. ./ .

PETICION DE LIM PIEZA DE POZOS .NEGROS

Com derechos.
Solicitados.—Carretera de Extremadura, 18, 10 metros 

cúbicos; Cuenca, 4, 8 íd.; Villanueva, 25, 8. id.; General 
1 orber, 19, 10 id.;_ Marqués de Urquijo, 25, 4 íd.; Gonzalo 
de Cordoba, 18, 4 íd.; General Lacy, esquina á la de las De-
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lid il s, 8 id.; General Lacy, fAbricn de cervezas, 2 id.; An­
tonio López, 29, 4 id.

Gratuitos.
Mcléndez Valdós, M; Kcrraz, T.'l; Caniicer, 8 y Ifi; Mar­

cenado, 6; londa de Toledo, 28: Bernardino Übregón, 1; 
Sebastián Herrera, 4; Palos cle SÌoguer, 9 provisional; ca­
rretera de Extremadura, 12, 32 y 5(1; paseo de la Flori­
da, 25; paseo del Rey, 2; pasco de la Plaza de Toros, IO; 
Bravo Murillo, 57, 7Ì provisional, 77 moderno y 98 mod.-r- 
no; Miguel Angel, 1; Don Ramon de la Cruz, hotel Valver­
de; Cristóbal Ber din, 2; pa'seo de San Bernardino, 4; Pon­
zano, 17; Guadalajara, 5 y 7; camino de San Isidro, 2; Iler- 
niosilla, 51; Fernández de los Rios, 1(1; Mendoza, 3; Aya­
la, 34; Cardenal Mendoza, 1¡ Francisco Ricci, Ul; Santa 
Engracia, 131; Alcalá, 140; Abascal, 11 provisional; plaza 
de la Moncloa, 4; carrera de San Isidro, 40.

Extraidos.—López do Hoyos, 3, 40 metros cúbicos; Ló­
pez de Hoyos, 6, 4 id.; Canillas, 15, 5 id.; Alcántara, 25, 
3 id.; Tomás López, 1, 3 id.; Tomás López, 2, 7 id.; Tomás 
López, 3, 14 id,; Jorge Juan, 67 y G9, 8 id.; Miguel An­
gel, 1, 2 id ; Bravo Murillo, 59, 18 id.; Esquilache, 10, 
8 id,; Esqttilaclie, 25, 5 id.; Istúriz, 1, 5 id.; Istúriz, 3, 
8 id.; Oviedo, 7 duplicado, 7 id.; Tiziano, 15, 7 id.; Tope­
te, 7, 4 id.: Carnicer, 10 provisional, 2 id,; Bravo Murillo, 77 
moderno, lÜ id.; Bravo Murillo, 92, 20 id.; Aceiteros, 4,
3 id ; Orden, 5, 6 id.; Orden, 7, 5 id.; Guadalajara, 1,9 ídem; 
Fernández de los Ríos, 8, 4 id.; Francisco Ricci, 10, 7 ídem; 
Francisco Ricci, 4, 14 id.; Antonio Palomino, 2, o id.; paseo 
de San Bernardino, 6, 4 id.; carretera de Extremadura, 50, 
6 id.; carretera de Extremadura, 9, 11 y 13, 14 id.; carre­
tera de Extremadura, 18, 10 id.; carretera de Extrema­
dura, 32, 6 id.; parador de Sierra, 20 id,; Doña Elvira, 2 
y 4, 6 id.; paseo de la Florida, 25, lOíd.; paseo del Rey, 2,
4 id.; paseo del Rey, almacén del ramo, 4 id.; leerme- 
las, 24, 2 id.; Pefiuelas, 17, 12 id.; Pefluelas, 14, 9 íd.¡ Ge­
neral Lacy, 8 provisional, 21 id.; cerro del Pimiento, asi­
lo, 30 id.; ronda de Toledo, 26, 4 id.; ronda de Toledo, 28, 
10 id.; López de Hoyos, 59, 6 id.; camino de la Plaza de 
Toros, 10, 9 id.; llcnnosilla, 51, 4 id.; Ayala, 34, 14 ídem; 
General Porlieiq 19, 6 id.; Villanueva, 25, 8 id.; Castellò, 20 
provisional, 6 id.; Zabaleta, 20, 6 id.; López de Hoyos, 19, 
6 id.; Fernández Oviedo, 1, 4 id.

Total de melros cúbicos extraídos, 492.
Madrid 22 cíe Mayo de 1903.—El Arquitecto Director 

interino, Julio Conillant.

PARQUES Y JARDDÌE8

TASEOS Y  ARHOLADO

Rodadores —Siega do praderas en los jardines ríe la 
Montaña, Santo Domingo, plaza de la Conslitución, Pro­
greso, Cortes, Independencia, Hospital yMurillo,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Roza y limpieza del jardín de la Cuesta de la Vega. —Cava 
de macizos. —Plantación en ídem de los jardines de las 
plazas de la Independencia y Colón y paseo de Recoletos.

Puente de Toledo,—Roza y limpieza.—Destallo de plan­
tas,—Vigilancia, '

Zonas 1.“ y 2.'̂ —Limpieza, roza y riego de paseos. Vi­
gilancia.

Zona 3.'̂ —Limpieza, roza y riego de paseos.—Apertura 
de alcorques y regueras.—Zarandeo de mantillo en ei Ca­
nal.—Vigilancia,

Viveros,—Entrecava, allanado y tajado de cuadros.— 
Riego y destallo de plantas.—Siembra de praderas. - Lim­
pieza de calles.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesas de Ainaniel.—Extirpación de oruga.—Idem de 
la langosta.—iíoza y limpieza de paseos.—Riego ele pra­
deras.—Vigilancia.

Parque clel Oeste.—Desmonte de tierras.-Embasurado 
de cuadros.—Cribado de mantillo,—Colocación de una tu- 
beria.—Idem de bocas de riego.—Siembra y riego de pra­
deras.—Roza de calles.—Vigilancia,

Gnarderia.—Su servicio.
Madrid 22 de Mayo de 1903,—El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PR D ieftA  SECCIÓX DEL [NTEBIOE

Trabajos veriücatlos durante la semana del 11 al 17 de Mayo 
■ de 190H.

PASQUE DE MADRID

Zonas 1.'', 2.“, 3." y 4.“ —Riegos de pie y m anga.-Es­
carda del estaquillado.—Roza y limpieza de cuadros, al­
corques y paseos.—Macizado de un pozo en las ¡n aderas 
del estanque grande, —Escarda de semilleros.-Construc­
ción de macizos de liortensia.

Zona volante.—Plantación en macizos.—Limpieza de 
semilleros,“ Riegos do pie y manga,—Conservación del 
jardín de Aguírre.—Adornos de los locales de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros y Círculo Industrial.

Segadores.—Siega de praderas en la 4,*̂  zona.—Corta 
de ramas secas en la 1,'* zona.

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas.—Cava y laboreo de tierras.—Roza do calles y 
paseos.—Riego, limpieza y conservación de estufas,—Vi­
gilancia nocturna.

Obras talleres.—Arreglo de carretillas.— Idem de
mangas de riego,—Construeción de bancos de respaldo, -  
Apagado y mezcla de cal.—Colocación de una tubería y 
tres becas de riego en las estufas.—Construcción de man­
gas de l iego.—Idem de losas para bocas de riego. —Pintado 
de portabandos.—Colocación de alambres en los jiirdinos 
públicos.—Limpieza de la toma de aguas del Caiialillo.

Elipn.—Hoza y limpieza de alcorques — Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cenienterio de Nuestra 
•Señora de la Álmudcna. •

Guardería.—Su servicio.

Ex]}edientes despachados desde el 16 al 22 dd actual.
Factor, 6, apertura de taller de carpintería y colocar 

muestra; Princesa, 42, con vuelta al [jasco de Areneros, 
revoco; Ferraz, 38, dirección de obras de saneamiento; 
Arriaza, 6, licencia de revoco; Leganitos, 9, licencia de re­
voco; Leganiíos, 9, idem íd.¡ Caños, 1 duplicado, ídeniíd.; 
Cuesta de Santo Domingo, 5, ídem id.; Don Evaristo, 18, 
idem id.; Don Martín, 24, ídem id.; Iglesia de San Antonio 
de la Florida, Idem id.; Vergara, 10, sobre apertura de im­
prenta con dos motores eléctricos; Pez, 10, con vuelta á la 
del Molino de Viento, 2, instancia solicitando rectificar su­
perficie expropiada; Marqués de Urqiiijo, 40, con vuelta á 
Rosales, apertura de despacho de leche; San Bernardo, i2, 
con vuelta á la de San V'ic.entc, colocar marquesina en la 
puerta; Leganitos, 14, instalar una cabra; Antonio Grilo, 
16, despacho de pan; reconocimientos, 7,

Madrid 22 de Mayo de 1903. —El Arquitecto municipal, 
Eugenio .Timénez Corera,

SEOUNDA SECCIÓN 

Expedientes informados.
Bizarro, 6, revoco; reconocimientos de despachos de pan 

del distrito del Centro; Salud, 12, revoco: Cruz, 6, revoco. 
Malasaña, 33, rasgar huecos; Alcalá, 4, vaciar sótano; Hor­
no do la Mata, 7, apertura de puesto de casquero; Carre­
tas, 4, apertura de hotel; Tres Cruces, 3, revoco; Hortale- 
zii, 2, apertura de perfumería; plaza de Santo Domingo. 18, 
dirección facultativa; Cruz, 6, dirección facultativa; Zara­
goza, 9, apertura de carnicería; Bizarro, 17, demineia por 
ruina; carretera de Chainartín, 1, construir casilla; Ovie­
do, 3, aumento de piso; convento de San Idácido, certifica­
ción de seguridad; Mayor, 73, sobre expropiación; Alca­
lá, 2, apertura de hotel; Toledo, 41, licencia do alquilar; 
Colegiata, 18, licencia de alquilar; Fuencarral, 8, dirección 
facultativa; Carretas, 4, sobre revoco; Bizarro, 6, certitiea- 
ción de amiamio; Mesonero Romanos, 10, apei tura de des­
pacho de leche; Tudescos, 1, apertura de puesto de cas­
quero; Bravo linrillo, 14Ò, revoco; Mesonero Romanos, 9, 
dirección facultativa; Cinz, 16, apertura de essa de via­
jeros, , _

Madrid 23 de Mayo de 1903.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

c u a r t a  s e c c ió n

Asuntos desjiacJiado.í del 9 al 22 de Mayo actual.
Salitre, 40, puesto de carnes; paseo de Atocha, casilla
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de gaai'dii; Alcalá, 152, licencia de alquilar; Atocha, 38, 
carnicería; Lavapiés, 58, puesto de carnes; Valencia, 20, 
denuncia de Iminedndes; plaza del Progreso, 1, denuncia 
de revoco; Caheza, 13, obras intoricres; Lope do Vega, 28, 
revoco; Santa Isabel, H, obra interior; Pacifico, 22, denun­
cia de mal estado; Pacífico, Hi, denuncia de construcciones; 
Sombrerería, íG, salón de baile; Ave María, 49, Valen­
cia, 3, Salitre, 15 y 2(1, denuncias de revoco; Cenicero, fti- 
brica de electricidad, rasgar hueco; travesía de San Lo­
renzo, 8, demiiida de revoco; Santa Isibei, 40, con vuelta' 
il ias del Salitre y San Cosme, alineación y construcción 
de dos fincas; Lavapiés, 51, alineación; Miguel Servet, 2, 
puesto de pan; Ave María, 7, denuncia de revoco; Huer­
tas, 'JO, renovar alero; Calviirio, 7, revoco; Laboratorio Mu- 
ineipai, última liquidación de las obras.

Madrid 22 do Mayo de 1903.—El Arqnitecto municipal, 
J. Urioste.

QCINT.V SECCIÓN

Jielación fh los fmbnjos técnicos e/e ¿nados desde el día l.° al M 
de Mayo de 1903.

Sierpe, G, altura de piso.
Arganzuela, 31, altura de piso bajo.
Toledo, 51, rectificar zócalo
Angel, 8, licencia para locomóvil y sierra de cinta. 
Urge!, 10, licencia para alquilar.
General Ricardos, 60, ídem id 
Comandante Cirujeda, ídem íd.
Lorenza Alvarez, 25, ídem id.
Antonio López, 58, ídem íd.
Embajadores,.!, licencia para construcción.
Toledo, G9, licencia para cacharrería.
Gamillo bajo de San Isidro, 2 duplicado y 4, denuncia 

de ruina.
Carnero, 10, ídem íd,
Arganzuela, 22, denuncia de medianería ruinosa.
San Isidro, 17, solar, demineia de muro ruinoso y casilla 

sin licencia.
Embajadores, 9, licencia para droguería.
Duque de Alba, liceneia para cinematógrafo en solares 

del Ayuntamiento,
Mancebos, 15, hoja de aprecio de dicha finca. 
Cementerio de San Isidro, licencia para ampliar panteón. 
Plaza del Conde de Miranda, 3, revoco y colocar mi­

rador,
Huerta del Rayo, 7, denuncia de obras sin licencia. 
Santiago el Verde, 2, ídem íd.
Embajadores, 5G, ídem íd.
Carayaca, 7, licencia para despacho de despojos.
Toledo, 127, i ieencia para meter puntos de ladrillo. 
Cari'ctera de Extremadura, 7, despacho de carnes bajas, 
San üernabé, 10, cobertizo para almacenar muebles.

 ̂ Madrid 14 de Mayo de 1903.—El Arquitecto inmiieipal, 
Eracisco Andrés Octavio.

No se Jia recibido datos de las Secciones tercera del In­
terior y primera y segunda del Ensanche.

POLICIAURBANA
l>eaundas // .seruieios prestados por d  Gaerpo de Guardias 

intiuicipales e < los etías leí 7.5 al 31 de M  yo de 1903.
Demincins,—Distrito del Centro, G!; Hospicio, 27; Cham­

berí, 31; Buenavista, 40; Congreso, 31; Hospital, 15; Inclu­
sa, 14; Latina, 18; Palacio, 50; Universidad, 2G. Sección 
montada, 32. Total, 34,5.

Servicios. —Distrito del Centro, 10; Hospicio, 4; Cham­
berí, G; Bueimvisia, 5; Congreso, 8; Hospital, .5; íiielnsa, 5; 
Latina, 4; Palacio, 8; Universidad, 2. Total, 57.

.'VI quemadero: por el personal del distrito deRiienavis- 
ta un kilogi'amo de embutido y dos de sardinas,

Inspecdón, general de carruajes y tránulas.
.Asuntos despaeliados en ha seinana anterior,—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 9; cartillas para co­
pleros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para coche­
aos, renovadas, 3; informe al Exemo, Sr. Alcalde Presiden­

te, 1; transmisiones de coches de plaza, 3; licencias para 
coches á la calesera, 2; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 39; oficios al Juzgado innnicipal del distrito 
de Buenavista, 1; altas y bajas de cocliei'oa, 14; volantes 
de citación, 14.
Hervidos prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 

dd 14 al 20 de Mayo, ambos incUísive.
Incendios.—Día 18, Mayor, 35; se recibió el aviso á las 

doce y veinticinco minutos de la tarde y terminó á las doce 
y  cincuenta minutos de la misma; consistió en latas de 
aguarrás.

Dia 19, Cardenal Cisneros, 49; se recibió el aviso á ias 
once y treinta y cinco minutos de la noche y terminó á ias 
doce de la misma; consistió en un tirante y dos pares.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 172.

Trabajando.—En el Retiro; en el tercer Vivero.
De guardas,—Calle de Arganzuela; Pdor Baja; paseo de 

Areneros (derribo); pontón de San Isidro; en el tercer Vive­
ro; vigilante de noche para el Almacén general y Gimna­
sio de! Cuerpo de Bomberos; para la asistencia del alum­
brado en la calle de Alcalá,

Madrid 22 de Mayo de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado, .
Servidos prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días del lo al 31 de Mayo, con expresión de los jornales 

é importe de los mismos,
. pesetas.

Por 4.7(X) jornales al personal de barrenderos. 10.823‘75
Por 96G íd, al íd. de arrastres........................ ... 2.436

Total.................................... 13.259‘75
Carros de basura extraída de la capital durante los 

siete dias, 931,
Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Idem íd. íd, con las 37 cubas, en las calles y paseoi 

donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO 

g a b i n e t e  f o t o m e t r ic o

Servido de comprobadón del gas del alumbrado piihUco durante 
los días del 14 al 31 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. , 98‘44
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (par.a 42 gramos de aceite), mínima, litros.,. iOO 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................... 99*33
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  22‘9
Idem íd. id., mínima, íd .........................................  24‘y
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.................................................................... 37

Idem id. id., mínima, id .........................................  96
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

aitemción, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Mayo de 1903.—El Jefe de alumhrad.c y 
comprobación, Fausto Garagurza.

Bajas natiira'cs ocurridas en el alumhrado jiúblieo durante 
los días del ló al 21 de Mayo de 1903.

Distrito del Centro, 24 lloras 40 minutos; Hospicio, 5 ho­
ras 35 minutos; Chamberí, 1 hora; Buenavistiv, 10 horas 15 
minutos; Congreso, 13 horas; Hospital, 3 horas; Latina, !6 
horas 20 minutos; Universidad, 8 horas 10 miimtos. To­
tal, 82 liorns 30 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las siete y cuarenta y cinco miuutos de 
la tarde hasta las tres y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en los días del 15 al 21 de Mayo de 1903.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios eelelirfidos. ríxr'tfís rffradns u eoniisns rfir'fJeodf^st del n! S í de Meno de }903.

DElíDROIáS PRESmADAB
D 1 S T R I T O S

N?U1!S
{enlu. Usipltlo. (liiitberí. Bscnaiitli.

t

toonrts). Hotpllsl. (adtsi. IrtIiM. Piigdt. tnimsiilail.

Poriníracciones délas Orde-
22nanzas Municipales.............

i’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta

di » Vk V) i) 6 l 63

de pan.................................... 4 2 J> » * JO b

T o t a  l e s ...................... do 24 » 1) V í> 6 4 69

J uicioB celebrados sobreseídos ü 1) B » » JO 15 15
Idem apercibidos..................... » » n » » B
Idem multados......................... D . T> » » x̂ B » 67 67
Al Juzgado Municipal............. » :) J» )> B B

T o t a l e s .......................... » í) 82 V 82

Importe de las multas impues-
666las, pesetas........................... . >J í> >S A » B 656

Juicios al apremio................... » y> yf » B ?) B
Juicios pendientes................... 99 1> » n JO w )> i » uo ■ 67 276

Ko se lia verificado juicios eii las Tenencias ele Alcaldía de Chamberí, Ihienavista y Latina 
No se lia recibido datos de las del Congreso, Hospital 6 Inclusa.

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados por las MÍsirtas en la semana del 15 al 21 de Mayo de 190,3,

NAOTTLTÁTIVOS

A y u n t a m i e n t o  ■ d e  M a d r i d

clase del SERVIClD
DISTRITOS

CcOlD. nojp[tiD . CliiiBberi. EDtnailsIs. Coigicst. Hotpltel. IStlDSl. lilloi. F i l t t i t . Inliersilal t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio. 13 12 47 180 13 43 43 ó7 as 27 4S3
Idem en consulta general ....... 16 14 69 19 8 36 43 56 29 14 304
Idem en la de enfermedades de

fa mujer................................. B B B B » 58 B 66 JO 124
Idem en la especial de nirlos... 1> B B )> » B B 204 B 204
Idem en In !d. de la vista........ B 20 B B 14 B B B B B 34
Operaciones de la vista............ B 1 B B B B B B B . I

Idem en Id, de la garganta, na-
riz y oidos.............................. B B B )> U n B B B B B

Reconocimientos de niños........ JO B B B J> B 7J B B B 3
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............. 59 56 101 68 51 85 136 87 124 823
Partos y abortos asistidos...... B 2 B B l 2 B B B B 5
Vacunaciones............................ 4 17 B 4 » 36 B 221 40 26 348
Revacunaciones....................... » 21 B 2 tí 13 ][) 3 JO 2 41
Reconocimiento de enajenados. l 1 B B B » B l B JO 3
Idtm de cadáveres................... B 1 B B 1 1 B B B 10 3
Idem de niños........................... B B » B B » , B B B B J3

T o t a l ............................. 93 145 217 2"3 88 216 280 435 501 Í25 2.373
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ADMIXISTRATIYOS

OUGE OE LOE EERVIOlOSCOmM

Medicinas......................
Sanguijuelas..................
Aparatos ortopédicos,..

B u rra s ,. ...
Leche de | C abras........

 ̂ Vacas..........
Pensiones de lac ta n c ia .

! Pan............
Carne..........

Víveres. Tocino.......
Garbanzos. 
C hocolate..

Carbón.

Ropas..

Jergones... 
S áb an as ,..
M antas......
Chalecos.. 
C am isas...  
M antones,. 
Envolturas.

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORIM 'AS POR DISTRITOS

, ABASTOS

ADMIMISTEACION DE DOS MATADEROS MUNICIPALES

Becaudaciótt por derechos de degiisllo, precio del ganado, efe., en la semana del 13 al 19 de Mayo de 1903, 
, - y sa comparación con igual período de 1902.

lieses degolladas e 
semana y en igaai 
rloáo del año aniertor.

1SÜ3,
1902.

“■/— “ '»•I
URAitn nit(?l3LL4Dáíl R(T R1 T au cn>ii<áiiá<uóir

1903.
1902.

mjerencia.l ‘ ) En menos

ítDlrt. llispitig. CLonLm. Bsenarlsli. C(ii£reig. Rospllal. IsdDiii. Lallui. Filatio. utiierEidgii. TOTAL

S I 112 ft 40 237 415 123 196 57 1 .2 « 0
’ » . i ft ft ft ft ft ft ft ft 1

» )> 3 ft ■ ft 2 3 ft 2 2 12
ft ft ft » ft ft ft ft ft

» » » ft ft ft ft ft ft ft 1

3 . 1 2 ft 3 2 4 ft 18 ft 33

»  ̂ ft ft ft 8 10 ft 1 ft 6 25

Iñ S 14 ft 21 12 18 ft 3 22 113

1^ 8 14 ft 21 12 18 ft 3 22 113

I b 8 14 ft 21 12 18 ft 3 22 113

15 8 14 ft 21 12, 18 ft 3 22 113

» ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
15 8 14 ft 21 12 18 ft 3 22 113

ft ft » ft ft » ft ft ft ft

» ft ft ft ■ ft ft ft ft ft ft ft

ft ft ft » ft ft ft ft ft ft

n ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

ft ft ft ft ft » ft ft ft ft
u ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

D ft ft ft ft 1 » ft ft . ft 1

Í07 12S 187 ft ¡56 3 1 2 512 124 231 175 1.927

"  R E S  ES KILOGRAMOS lltSiHS 
pir iiftrllt

Vaon. Teraeras. LansTe.9. Cerdft. Vacaa. Terneras, Lacft réi. Cerda« feittat.

1.285 324 «,305 ft 260.800'6 15.597*5 86.751*3 ft 9.346*.50
I „535 Ó68 9.156 ft 295.717‘9 25.610'5 83.%7*7 ft 10.663*50

ft ft 149 ft ft ft 2.783*6 1)
250 244 ft ft 34.917‘3 10.013 ft ft 1.307

21.602 6.010

s

94.S02 23.936 5..545.906‘2 278.367*5 «03.681‘8 2.431.829 217.104*10
24.761 7.200 81.363 20.014 5.307,764'6 813.703*5 761.AS6'3 2.221.99 Pb ‘204.226*90

ft ft 13.419 3.322 233.141'6 »' 142.195*5 209.837*5 12.877*20
150 1.190 ft ft » 35.336 » ft ft

‘■ - W

■W
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certifleados ó guias de contratación.

i

P E R fO D O .8

C L j Sl S E S  I D E  C 3 - ^ l S r - A . I D O IVPORTt:

|!j- en

Vacado. Rastras 
de ídem.

Lanar 
y cabrio. Co bailor. Mular. A$aal. Carro». Üontrati>» 

y ^uias peseta».

A 0M5 ].tí. A pts. A 0'05 pta. A 0'J5 ptB. A Ü'IÜ pts. A 0*10 pt3. A 0‘2j pls. A 1*50 pLB.

1
n if l  A M ñ y n  IQO?..* * * ............. 202 4 y» » V m 10 t 32*20

r D ia  9........................................... 151 2 )) TI i) 22*ís5
D Ía  í6. ............................................................. » » » u » » 1> r¡ »
D ía  11................................................................. 202 2 T9 n 19 )) 2 33*50
D ía  12................................................................. 2*50 18 » y» 7> 1) tí 34*80
D ía  Í 3 ................................................................. 178 14 » yi » n tí 28*10
D ía  14 ................................................................. 201 44 18T- 47 20 4 80*70

t\
T o t a l  r e s g s ............... 1 .1 5 4 45 44 185 47 20 7

t,

ft
T o t a l  p e s e t a s .......... 173*10 4*50 6*60 27*75 4*70 5*00 10*50 232*15

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
durante los dias del 13 ai 21 de Mayo de 1903, de los artículos 

que á continuación se expresan,

CARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo ‘2‘Í5 pesetas,—Camero, kilo 2'15.—Ternera, 
kilo 2‘fj5.—Tocino, kilo 2.—Jamón, kilo ñ‘75.—Manteca, 
kilo 2TJ.—Embntidos, kilo 4‘50.—Chorizos, docena, JOS.

AVES

Gallinas, una 3‘75 pesetas,—Pichones, uno, 1'13 peseta.

PESCADOS Y MARISCOS

Merlnza, i i lo 243 pesetas.—Sardinas, kilo 140.—Besu­
gos, kilo 1‘SO.—Pajeles, kilo 245. —Calamares, kilo 2‘65.— 
Salmonetes, kilo 3.—Almejas, kilo 0,90.—Langostas, una4‘75. 
Congrio, kilo 1 ‘90.—Truchas, kilo 4‘25.—Salmón kilo 11.— 
Lenguados, kilo 2‘SO.—Percebes, kilo r75. —Pescadillas, 
kilo 2‘95,—Lubinas, kilo 3 50.—Langostinos, kilo 4'65.—An­
guilas, kilo 1‘00.—Bonito, kilo 145.—Boquerones, kilo 1.—

Corvina, kilo l ‘G5.—Dentones, kilo l ‘S5.—Mero, kilo 2‘30. 
Rodaballos, kilo 1‘70. — Atiln, kilo 1‘75. — Escabeche, 
kilo 2‘50.

LEGUMBRES, PECTA3 Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65,—Frutas, kilo 0‘65,—Pata­
tas, kilo 04 9 .—Judias, kilo 0‘62,—Guisantes, kilo 048.— 
Habas, kilo 0‘14.—Tomates, kilo 0‘75.—Cebollas, kilo 048. 
Ajos, kilo 0‘ó5,—Espárragos, manojo 0*88,—Repollos, do­
cena 4,—Alcachofas, docena 0‘45.—Lechugas, docena 0'48. 
Limones, ciento 3‘75.—Naranjas, ciento 5‘25,

l í q u i d o s !

Aceite, litro 1'35 pesetas,—Vino, litro 0‘63.
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas,— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78,

VARIOS

Huevos, ciento 8*50 pesetas.— Jabón kilo 1‘10. —Pan, 
kilo 0*43.

CEMENTERIOS
in/í¡í»i£icí0«cs desde el 15 al 21 de Mayo de 1903 y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
iisru-O 'i.zcA C iO isrES

lumt iUUÜ ItH»! IO»U 1H9£» 18 va

Nuestra Sra. de la Almudena......................... *250 213 243 2,46 250 248
San Justo........................................................... 18 14 34 22 18
San Lorenzo..................................................... 13 15 12 14 18 20
Santa Marta...................................................... 5 8 7 5 7 15
San Isidro.......................................................... 1 2 3 4 6 9
Civil................................................................. 1 I 1 tí 7>

288 253 281 293 303 310
Fetos inhumados en eldeNtra. Sra, déla Al- 

mudena......................................................... 21 ,9 16 18 16 21

Imprenta Municipal.


